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PARTE OFICIAL.
S. M .  la R r t n a  y su augusta H e r m a n a  la Serení  

sima  Señora  In fa n ta  D o ñ a  M a r í a  L u i sa  F e r n a n d a  

c o n t i n ú a n  en esta cor te  sin nove dad  en su i m p o r 
ta n te  salud.

M I N IS T E R IO  D E  H A C I E N D A .

He dado cuenta  al Regente  del R e i n o  de lo i n 
fo rm ad o  por  esa d i rección con mot ivo  d é l a  rec l ama 
ción de D.  F a b i a n  N a v a r r o  sobre que se adopten las 
disposiciones opor tunas  para remediar  los abusos que  
se cometen  en las subastas de bienes nacionales de 
M u r c ia  , donde  una  asociación  de personas  sin a r r a i 
go se confabula  pa ra  alejar de los remates á los Imi
tadores  de buena fe , y remata  las fincas p o r  el valor  
de la tasa para  cederlas por  grat ificaciones en d inero  
á los com pr ad o re s  que las desean,  ó bien hace  pujas  
exorb i t ant es  para in t i mid ar  á estos,  dec larándose des 
pues en quiebra el que ha figurado co mo rem ata nte  
si no en cu en tr a  cesionar io.  Ta m b ié n  ha tenido p re 
sente S. A .  otra expos ic ión  de la d iputación  p r o v i n 
cial de Z a m o r a  de nun cia nd o  la ex is tenc ia  en aquella  
capital  de una  sociedad de sugetos p ro le ta r i o s ,  los 
cuales en los remates  de fincas nacionales  ponen en  
con t r i bu c ió n  á los incautos  c o m p r a d o r e s , forzá ndo 
les á que les satisfagan gruesas sumas á c on dic ión  de 
no pujar  en las subastas.

E n t e r a d o  de todo y de los varios  medios  propuestos  
pa ra  poner  coto  á este abuso ,  después de habe r  pe
sado los inconvenientes  que  cada  u n o  o f rece ,  se ha  
servido  S.  A .  dec larar  que no se haga novedad en la 
legislación vigente mientras  esta no se varíe en p u n 
to á no ex igi rse fianza ni garant ías  en el acto del re
m at e  á los l ici tadores.  P e r o  con s iderando  de just i cia  
y de necesidad el rep r i mir  los excesos denunciados  
que co ns t i tuyen  un verdadero  delito de coacc ión  y 
estafa para  los l i ci tadores  de buena fe ,  y de defrau
dac ión para  los intereses del E s t a d o  , ha tenido á 
bien m a n d a r  que se persiga legalmente ante los t r i 
bunales á todo l i c i tador  de bienes nacionales que se 
declare  en quiebra que pueda calificarse de f r au d u 
len ta ,  ó á quien se pruebe  haber  empleado sin tener  
medios  de for tuna ó encargo  de quien los posea la 
amenaza  ó el acto  de pujar  inm od era da men te  en las 
subastas para estafar  á los l i ci tadores de buena le,  
invi tándose  á estos á que denuncien tales abusos,  y  
exc i tá ndo se  el celo de los func ionar ios  fiscales,  i n 
tendentes y jueces de primera  instancia  para que con  
el justo fin de corregi rlos  in terpongan  su respect ivo  
oficio hasta donde  sea lícito con arreglo  á las leyes.

De  orden  de S. A .  lo digo á Y .  S. para su in te 
ligencia y c u m p l i m ie n to ,  previniéndole  que c ir cuí  
esta orden á los in ten de nte s ,  y cuide  de que se la dé 
toda publicidad posible.  Dios guarde  á V.  S.  muchos  
años.  M a d r i d  15  de M a y o  de 18 4 2 .=  Pedro  S u r rá  y 
Rnl l . r rSr .  d i rec to r  gen era l  de a rbi t r ios  de A m o r t i 
zac ión .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

P o r resoluciones de 1 7  de este m es, y  á consecuencia de 
expedientes instruidos en la inspección general de caballería con 
arrreglo á lo mandado en la orden de ip de M arzo últim o, se 
ha servido S. A . el Regente del Reino declarar de reemplazo 
á los tenientes coroneles graduados D. Manuel Venene y  Don 
Ju an  Pardo y  Aliaga , capitanes excedentes de dicha arma , y  
á los capitanes graduados D . José de Trillo y Ramos y  D . F e 
derico JBernz , alféreces excedentes de la misma arma.

M I N IS T E R IO  D E  M A R I N A ,  C O M E R C IO  Y  G O B E R N A C I O N  
D E  U L T R A M A R .

E l Regente del Reino ha tenido á bien conferir el mando 
del bergantín Labor de y  el de la balandra Donación , que se 
h e d ía n  en el apostadero de la Habana , á los teuientes de na
vio D. Fernando Buslillos y  D . Luis Torganes , propuestos en 
primer lugar por la junta de Almirantazgo ; y  para reemplazar 
a estos oficiales en sus actuales destinos en dicho apostadero á 
los tenientes de navio D. Braulio Mon.ojo y  D. José Perez

Acebedo : también se ha servido nombrar primer ayudante de 
la mayoría general del departamento de Cádiz al capitán de fra
gata D. Jo sé  Morales de los R io s , conceder la mejora de retiro 
que le corresponde con arreglo á la ley vigente á D . Felipe  
López, capitán de artillería de marina retirado en la Habana, 
y la licencia absoluta para separarse del servicio por el mal 
estado de su salud al segundo proíesor del cuerpo de médico- 
cirujanos de la armada D . Domingo G-rondona,

M I N IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N  D E  L A  P E N I N S U L A .

E l gefe político de Cáceres da cuenta en t 5 del corriente 
de que habiéndose presentado en aquella provincia la cuadri
lla de facinerosos al mando de Semental lian desplegado todos 
los pueblos la mayor actividad, comunicándose partes cu todas 
direcciones de la (fue llevaban los bandidos, y  saliendo en su 
persecución , de cuyas resultas fueron batidos y  dispersos por 
L s  Nacionales de R obledillo, dividiéndose en dos trozos, uno 
de tres que marcharon hacia Sabugo, y  otro de cuatro que lo 
hicieron hacia las Herrerías, los cuales fueron balidos mi la sier
ra de Dios Padre por los Nacionales del Campo y Villanueva 
de la Sierra, siendo muerto uno de ellos y  cogido los cuatro  
caballos que llevaban.

Continúa la persecución con la misma actividad , y  es de 
esperar que serán apresados todos los criminales.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

S E N A D O .

Sesión del d ía  19 de M a yo  de 1842.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE ALMODOVAR.
Se abrió á las doce y  media.
Se leyó y  aprobó el acta de la sesión anterior.
Pasaron á la comisión de Peticiones dos exposiciones de la diputa

ción provincial de J a é n ,  relativas  la una á la venta de los bienes del 
clero secular,  y  la otra á aranceles.

Se dió cuenta de varios nombramientos de comisiones.

ORDEN DEL DIA.
Continuación de la discusión del proyecto  de ley  de ayuntam ientos .

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  A y e r  se suspendió la sesión después de h a
ber apoyado eí Sr. Ochoa su enmienda al párrafo 31 del art. 16. La 
comisión, conforme al reglam ento ,  puede a d m it ir ,  desechar ó propo
ner que pasen á ella las enmiendas: por tanto se servirá manifestar su 
opinión.

E l  Sr. G O M E Z  B E C E R R A ,  á nombre de la comisión, pidió la 
palabra para una cuestión previa ,  y  manifestó que era necesario saber 
prim ero si lo que se llamaba enmienda lo era efectivamente , porque 
enmienda se llama una corrección que se hace á una cosa alterándola  
ó modificándola , pero subsistiendo la cosa m ism a; y lo que había pro
puesto el Sr. Ochoa era que se suprimiesen los párrafos 2? y 3?.

Hecha la correspondiente pregunta , el Senado acordó no ser en
mienda lo que habia propuesto el Sr. Ochoa, y  se pasase á la discu
sión del párrafo 51

El Sr. OCHOA se opuso á este párrafo,  porque de aprobarse,  en los 
pueblos pequeños se ofrecerían grandes dificultades para form ar ios 
ayuntam ientos ,  no pudiendo ser individuos de él Jos padres, los h i 
jos,  los hermanos , los tios carnales, los hermanos políticos de los que 
han salido. Dijo que si esta disposición era con el objeto de evitar  Jos 
inconvenientes que podrían resultar en el examen de las cuentas, no 
se evitaran con ella ,  porque el que ha tenido influencia para que se 
le nombre concejal , la tendrá para que sea elegido aqueí que él qin -  
ra , que hará lo que el que fue concejal desee.

E l  Sr. G O M E Z  B E C E R R A  manifestó que aunque se lnbian qu i
tado á los ayuntamientos algunas atribuciones que no les pertenecían, 
les habían quedado otras m uy importantes y de mucha consideración,  
cuyo ejercicio, si quedaba vinculado en una familia, como proponía el 
Sr. Ochoa,  no podia menos de traer  inconvenientes é injusticias de 
gravedad,  y  mucho mas si se atiende á los partidos locales en que los 
pueblos están divid idos,  por lo que era necesario adm itir  el correcti
vo que se habia establecido siempre en nuestras leyes para que estos 
cargos no se vinculasen en una f a m il ia ;  añadiendo que si aigun in
conveniente podia traer esto, estaba salvado con la disposición del 
mismo articulo,  en que se dice que las diputaciones provinciales,  con 
anuencia de los ayuntamientos en los pueblos que por circunstancias  
particulares sea necesario adm itir  ó reelegir á ios parientes, puedan 
hacerlo si no pasan de 500  vecinos, pues pasando de este numero,  como  
sucede en la m ayor parte de los pueblos de España, no es necesario re
currir  á esLe medio, pues no hay tanta falta de hombres capaces de 
desempeñar con acierto los cargos municipales.

Se suspendió esta discusión.

D iscusión del dictamen de la comisión sobre él proyecto de le y  relativo  
á que se autorice al Gobierno para la  emisión de 160 millones de rea
les en billetes del tesoro.

Se leyó el siguiente dictamen:
A l  Senado: La comisión encargada de dar dictamen sobre el pro

yecto de ley aprobado en el Congreso de los D iputados, relativo á que 
se autorice al Gobierno para la emisión de 160 millones de reales en

billetes del tesoro, ha examinado este asunto con toda la d**leivion que 
su importancia exig e ;  y habiéndole reservado el .Sr. D. Ramón M -rta 
Calatrava el presentar voto p ar ticu lar ,  la comisión ha convenido en 
la necesidad de acordar la autorización , fundándose en r a z o n e s  que se 
conciben fácilmente, y  de que va á hacer una ligera reseña.

La an lorizacion solicitada envuelve dos cuestiones de gravísima  
trascendencia:  reitérese una á la situación presente, y  la otra al p o r 
venir. ¥  ata  dar solución á la primera no se necesita "mas que íirir Sa 
vista en el cuadro de los ingresos y de los gastos. El importe de los 
últimos excede al de los primeros en términos de producir inen.su lí
mente un déücit de mas de 59 millones de reales; y pues que la n e c e 
sidad de d ism in uirlo ,  ya que por lo pronto no sea dado hae« rio des
aparecer enteram ente,  es en extremo imperiosa y ejecutiva , la c o m i
sión considera la emisión de los 160 millones de reales como un re 
curso que en la actualidad no puede racionalmente negarse. Asi es que 
apoyando la comisión el proyecto de ley de que se trata no hace mas 
que reconocer un medio di■ ¿n¡b'u-nr\

Pero se dirá que la emisión de los billetes producirá un recurso 
precario ,  como que solo servirá para cubrir durante pocos meses una 
parte del déficit indicado;  y la comisión, que no desconoce la fuerza 
de este arg u m en to ,  comprende también que el Gobierno .puede aho
ra atender con este auxilio á las obligaciones mas exig entes,  d indo.se 
lugar entretanto á que los m dios de reparación y organización ad
m inistrativa que con celo previsor deben preparar e desde luego, pue
dan evitar  ulteriores conflictos, ó atenuar siquiera la gravedad del 
que ahora se presenta. Y  siendo este el objeto de la cuestión segunda,  
permítase á la comisión manifestar  brevemente lo que en la lealtad y 
buena fe de sus sentimientos concibe.

Es imposible continuar en el estado presente de ansiedad y de abo
g o ;  y  claro es que mientras no desaparezca el de.snHel que entre los 
productos y  los gastos existe ,  todas las obligaciones deben sujetarse a 
una distribución equitativa y proporcionada , porque justo es que ha
ya  igualdad hasta en las privaciones,  hasta en los sacrificios.

Realizada la emisión de los billetes, y consumido su producto,  
triste seria la situación del Tesoro si no se contara con otros nmdios 
para acallar tantos clamores de justicia, tantas exigencias privilegia
das ,  y tantos intereses comprometidos en el servicio del Ivlado. Este 
es el porvenir sobre que rio duda la comisión se fijarán todos los des
velos y  toda la ilustración del Gobierno.

Sentadas estas razones , la comisión , conformindo.se con el proyec
to de ley tal como ha sido aprobado en el Congreso de los Diputados, 
tiene el honor de proponerlo a la deliberación del benado en los tér
minos siguientes :

A r t íc u lo  11 Se autoriza al Gobierno para la emisión de billetes 
del Tesoro por valor  de 109 9 0 0 ,0 0 9  de reales, que se distribuirán en 
treinta y dos series de á 5 .0 0 9 ,0 0 9  cada una; y el oroducto de su ne
gociación ha de ser precisamente en efectivo m e tá l ic o ,  sin que se 
puedan ad m it ir  valores de la deuda pública ni de la f lo tan te ,  esten 
ó no cen t ra 1 izados.

A r t  21 Estos billetes devengarán un 6 por 100  anual,  y su n e g o 
ciación se hará con la debida publicidad ; la de las primeras ocho 
series mancomunadas , y divididas en lotes de 1 .9 0 0 ,0 0 0  de reales á 
lo m as,  adm itiendo proposiciones en publica subasta c o n f o r m e  a lo 
establecido por las leyes,  y adjudicándolas al mejor postor;  y tas de 
las veinte y cuatro restantes ,  también m ancom unad as ,  admitiendo  
los intendentes de las provincias por espacio de treinta dias las sus
cripciones de todos los contribuyentes del reino que acom pañarán un 
10 por 100 al hacer su suscripción , no pudiendo abonarles el G o 
bierno si ti o un 2 0  por 109 de la cantidad por que se suscriban.

A r t .  51 Para la am ortización de los billetes y de sus intereses  
vencidos se señalan todos los derechos que se cobran en las aduanas  
del reino, y lodus los productos de las rentas y  contribuciones de p r o 
vinciales , catastro,  equivalente y talla , donativo de las provincias 
Vascongadas, servicio  de N avarra ,  p.jji y  u tensi ¡ios, subsidio indus
trial y de comercio  y frutos civiles, ó las que reemplacen á estas en 
el nuevo sistema .tributario.

A r t .  41 Estos billetes serán adm itidos r •• 10  dinero m etílico  en 
las rentas y contribuciones expresad as en los treinta y dos meses desde 
J u l i o  próximo á Febrero del año de 1815 ,  ambos inclusive.

A r t .  51 El Gobierno publicará en la G ac\ta  del prim er  día de
cada mes el número de la serie que este en turno pira su a m o r t i z a 
ción, como también los números que.se hubiesen am ortizado, c on for 
me á los artículos 51 y 41, y la cantidad á que asciendan.

Art.  61 Una junta especial,compuesta de los directores del T esoro ,  
Caja de Amortización y .Banco español de San F e r n a n d o ,  realizará  
con la aprobación del Gobierno en los términos mas Uverabie* al 
Erario  público la cantidad que no haya sido adjudicada de los 
1 6 0 .0 0 0 ,9 0 0  de reales de billetes en conformidad á los artículos  
am eiiores.

A r t .  7? Los tenedores de los billetes tendrán opcion á presentarlos 
para su admisión en pago de todas las rentas y contri  bueiones del 
reino conforme al art.  5 1 ,  ó á acudir  para el .percibo del capital ó 
intereses á la Dirección general del Tesoro público en Madrid , en 
cuyo último caso no podrán hacerlo hasta cumplido el dia 15 del 
mes siguiente á aquel en que deba tener efecto la amortización de la 
serie respectiva.

A r t .  81 Las cantidades que se realicen por consecuencia de la 
emisión de billetes solo podrán aplicarse al pago de las atenciones del 
presupuesto corriente.

A rt .  91 El Gobierno dará cuenta á Jas Cortes en los primeros  
dias de la próxima legislatura del uso que haya hecho de la presente 
autorización y de la inversión de sus productos.

E l  Senado sin embargo podrá servirse resolver lo que considere  
mas acertado.—Antonio Seoane, presidente.—J uan del G ay o .—Sebastian 
García de Ochoa.—Andrés R libia n o , -secretario.

.Se leyó asimismo el siguiente voto particular.

Al Senado.irConforme el que suscribe con sus ilustrados compañe
ros de comisión en que se conceda al Gobierno la autorización solici
tada para b  emisión de 1 6 0 .0 0 0 ,0 0 0  de rs. en billetes del Tesoro, tie
ne el sentimiento de no estarlo respecto de los términos en que se ha
lla redactado el proyecto de ley venido del otro Cuerpo coiegislador.  
Tampoco ha podido ni puede persuadirse de que con este recurso solo



rf Oslado logre dóínínnT e*Í Gobierno sí no m u y  'transi toriamente la 
'i linación apuradís ima en que se encuentra;  pero deseoso sin embargo

inlra*scrito de no-suscitar embarazos de n ingún género á la medida 
¡propuesta , y mas aun de que no queden frustradas las esperanzas que 
vo-n ella puedan haberse concebido , se limita únicamente ¿i dejar con- 
•signada su opinión contraria á la misma (en cuaeto  al modo.y  forma en 
•que se somete á la deliberación del Senado), aplazando para ocasión 
v.uas oportuna las cuestiones que radicó en la comisión, llevado del 
jntiiK-o conven-cimiento de que n o ‘cora meros paliativos, sino con gran- 
*des y enérgicos remedios , es como solamente puede atajarse el cáncer 
'que corroe la parte ina ŝ v ital de ia  -nación, que es la Hacienda p úb li -  
«a .—Ramón María Calatrava.

id  Sr. P R E S ID E N T E  auüncló que se pVocedia á la  discusión de 
la totalidad ded dictámen.

El Sr. C A M P U Z A N O  dije que antes debia discutirse una-enmien- 
Ada presentada por el que afectaba á todo el proyecto.

Suscitóse sebre esta cuestión algún debate, y por -último se proce
d ió  á la discusión ana ociada.

Después de "haberse leido la  citarta enmienda concebida eft varios 
<ar» culos, por ios cuales se a&torizuba al Gobierno para em i tir  200 
m ü  Iones de reales en & millones de billetes de 100 rs. cada u no ,  d i 
vid idos en 10 sihries>, capitalina Mes -sucesivamente en 10 años por -me- 
«dio de una 'contribución sobre las herencias g raduada en proporción 
á su  valor,

El Sr. L A SA Ñ A  ^-en centra de la -totalidad del proyector Señores, 
<enfro en esta discusión con la desconfianza que me debe inspirar  pensar 
-que esta es una materia  agena de mi profesión y  de la cual tengo po
quísimos conocimientos : aum enta mi desconfianza en trar  como de im 
proviso  en ella porque no habia visto el proyecto del Gobierno hasta 
•este m om en to ,  y no he podido hacer mas que tom ar algunas peque
ñas apuntaciones. Pero me hallo en el conflicto de desaprobar como 
•desapruebo-este proyecto por insuficiente y  por innecesario, aunque 
Anticipo desde ahora que voy á votarle. De consiguiente el Sr. M inis
tro de Hacienda puede contar con mi voto que estoy resuelto á darle 
Valga por lo que valga ; pero mi deber como Senador, como represen
tante de la tjacion exige que yo dé las razones que tengo, tanto para 
desaprobar el proyecto, como para seguir esa conducta anómala de vo
ta r le ;  es un deber m?o , debo dar esta razón á mis  representados de 
Sos motivos que he tenido para  hablar de -este m-odo ; y  yo, sentado en 
•estos bancos, cuando se trata de cum plir  con mis deberes prescindo de 
í. do.

He dicho que el -proyecto es insuficiente; es dec ir ,  que lo que pide 
•el Gobierno no es suficiente, poco me costará p robarlo :  en las pocas 
cotas que he podido tomar en el corto periodo que he tenido en  m i  
poder el expediente ,  veo que dice el Gobierno que no son suficientes 
Üos 160 mi ¡Iones , porgue solo el déficit calculado por el ano de 1-841 
asciende ú 172 millones, y habia dicho antes que im portaba esa suma, 
porque á rasas de ios 142 millones se debe añadir  los 50 millones que 
dice haberse gastado por efecto de las ocurrencias de Octubre. Por con
siguiente, aun concedidos los 160 millones que el Gobierno pide para 
pagar los atrasos de 1811, no seria para esto solo suficiente. Pero hay . 
mas , porque dice que debe contarse con otros 50 millones para gastos 
que  se preve serán necesarios. Con que tenemos 172, mas 50, 222; y  
•estos 222 mil lones, ¿se han de cubrir  con 160 ? Pastaría  esto para pro
bar la insuficiencia d ehrecu rso ;  pero añadiré algo mas.

Pregunto  yo ,  estos 160 millones que concedamos al Gobierno, ¿se
rán  efectivamente 160 mil lones? ¡Ojalá estuviésemos en este caso! 
¡Ojalá que tal hubiera sido la conducta de la adminis tración de a lgu
nos anos á esta p a r te ,  que tu vi.sernos tanto crédito que ios 160 m il lo 
nes en billetes se to m aran ,  pero no se tomarán! Ya he dicho que estoy 
en un terreno que apenas conozco, y  no voy mas que á hacer algunas 
reflexiones que me o cu rren ,  y  al mismo tiempo tranquil iza r mi con
ciencia-, porque tales podrán ser las razones que me de el vSr. Minis tro 
de Hacienda que me convenza y persuada de que no hay  contradic
ción entre lo que dije al principio.

l íe  dicho que los 160 millones no serán 160, y  podremos conten
tarnos con que lleguen á 4 20 ,  auuque tampoco llegarán ,  porque des
de J u l io  empezarán á recibirse en las tesorerías estos billetes por con
tribuciones corrientes, y  en seis meses á razón de cinco millones cada 
uno resultan 50 m il lones,  que reunidos á lo que im portará  el 6 por 
100 que es menester satisfacer á los tenedores de los bifletés, harán que 
los 160 millones no pasen de la mitad. Este es mi cálculo, que puede 
ser m uy  equivocado, pero en m i opinión no lo es tanto que deje de 
inferirse de él lo que he dicho al p rinc ipio ,  á saber, que este recurso 
es insuficiente.

Dije también que era innecesario. Llevo cerca de seis años en la 
carrera parlam entaria ,  y  en ellos no he hecho otra cosa mas que estar 
votando subsidios al Gobierno: siempre défici t, siempre en aumento , 
y  las cuentas no se ven nunca.

No sé si se lian empleado bien ó m a l :  no lo puedo d ec i r ;  pero lo 
que si encuentro en mi pobre imaginación es que es imposible que no 
haya mas recursos en esta nación que contratas y anticipaciones. 
¿Adonde nos llevará este sistema? A  la ru ina cierta de la nación. ¿Qué 
haremos con tomar estos 460 millones si nos han de hacer falta para 
las contribuciones inmedia tas aumentándole su déficit, de modo que 
si este año es de 120 millones , el año que viene será de 500? El señor 
Minis tro de Hacienda ha llamado terreno vedado al sistema de las 
contratas y anticipaciones. ¿Cuáles serán los apuros de S. S. cuando se 
ha visto precisado á echarse de bruces en este campo vedado? Aprecio 
part icularmente  á los señores Ministros; conozco1 su patr io t ism o, su 
h on radez , su liberalismo en fin, como hombres particulares. Tengo 
tanta confianza en ellos como en mi m ism o, y tengo muchos motivos 
p ; n  - preciarlos como he dicho: pero como hombres púb licos , como 
gobernantes ,  si no tncuenlran  mas recursos, me ts penoso decir 
que son cero. No sé si consiste esto en la flexibilidad de caracteres 
de SA SS.

No quiero  extenderme mas sobre este pun to ,  y  diré aqui las razo
nes que tengo para vot-.r el proyecto. El Minis terio se presenta p i 
diendo 160 mil lones,  y yo digo no.—Pues si V. no me los da nos mo
riremos.—Pero ¿quién se m u e re ,  el M in is te rio?  Que lo entierren .— 
N o ,  señor, se muere la naccion.—Eso ya es otra cosa , eso ya me toca 
Á mi mas de cerca. ¿C óm o los representantes de la nación han de de
jar que la nación se h u n d a ?  Y hé aq u i ,  señores, el modo de hacer 
ilusoria esa prerogat iva que tienen ios cuerpos colegisiadores de con
ceder ó negar los subsidios al G ob ie rno ,  porque este Gobierno no ha
ce pasar las horcas candínas. Que nos morimos , que me ahogo , dice 
el G obierno, que necesito agarrarm e á su levita de V .—Que me la va 
V. á rom per.--Si no me deja V. agarra r  á su levita me ahogo.—Pues, 
señor ,  á costa de romperla agárrese V. y  no se ahogará. Por esto digo 
que á pesar de todo lo que he manifestado estoy pronto á conceder mi 
voto al proyecto tal cual se presenta, y  ya que por la p rimera vez soy 
m inis teria l  sentiría  que los Sres. Ministros me pusieran en el caso de 
dejar de serlo,  de lo cual también digo con franqueza que estoy m u y  
próximo : por tanto rogaria á SS. SS. que en lo sucesivo siguieran otra 
marcha distinta de la que han seguido hasta ahora.

El Sr. O N D OV 1L LA  manifestó que habiendo concluido el señor 
Lasaña diciendo que daba su voto al proyecto, no tenia que levantarse 
á defenderlo , pufesto que no habia sido atacado. Dijo que el proyecto 
del sistema tr ib u ta r io ,  presentado al Congreso por el Sr. Ministro de 
Hac ienda ,  le daba á entender que quería en trarse en el camino dé la s  
reformas; pero que la radical de la nivelación de gastos con los in 
gresos no podia hacerse sin que arregladas nuestras relaciones ex tran -  
gerns pudie ra disminuirse elejército, que es el que consume gran por
ción de las contribuciones.

Concluyó manifestando que puesto que las necesidades del Estado 
eran  las urgentes, no hay  otro medio que votar el proyecto délos  160 
millones.

E l Sr. marques de FA LC E S manifestó que su propósito era solo 
saber del Sr. Minis tro de Hacienda si la centralización ha producido 
ya algún efectivo beneficio. Si son satisfechos en las contratas con re 
gularidad los plazos por que se han contratado. Si no se orig inan cues
tiones continuas. Si ingresan en el tesoro, no en metál ico , como esta
ba contratado, sino en papel ,  que aunque legí t im am ente  debido al

i 'interesado, siempre es un  benefició á su faVor. Si será vendad ¿os rü* 
3 mores a i  que lia habido irflervenciones para que se lleguen á pagar
i ciertos fondos. Si es cierto el abuso de preferir  a cierta clase dé credi-
e tos cuando cabalmente están en martas de los menos necesitados.

S. S.'-concluyó manifestando que las medidas que se deben tomar
i para remediar  la hacienda en España, no estaba en variar la forma
i de las contribuciones, sino en d ism inu ir  los gastos reduciendo el n u -  
l mero de empleados.

El Sr. 1 R IA R T E : N inguno  de los señores que hasta ahora me han 
l* precedido en el uso de la palabra , n inguno de ellos se ha opuesto al

d ictámen de la comisión. Tampoco yo me opondré,  al con trario ; y  
solo manifestaré la urgencia que hay en que sé apruebe. Señores, el 

í Gobierno se va á ver en 1a necesidad de licenciar 1000 hombres;  y
para que los capitanes generales no se vean eti una situación amarga 
teniendo que dar á cada soldado la paga para el cam ino ,  es preciso 
que el Senado apruebe el proyecto como está.

E l Sr. C A M P U Z A N O : No puedo menos de oponerme decidida
m ente á este  proyecto porque le encuentro perjudic ia l ,  porque -por 

< desgracia este sistema de anticipaciones nos conduce á una bancarrota
1 inevitable ó á una contribución tan considerable que los pueblos no

puedan soportar. Para ev itar  esto es menester hacer vida nueva , y  no 
seguir ramo hasta aqui.

Per© al oponerme yo al proyecto  según le presenta la comisión, no 
me opongo al que presentó el Sr. Minis tro de Hacienda. Ese es un 
proyecto monstruo que no se puede denominar proyecto del Gobier
no ,  sino mas bien combinación del pensamiento  del Sr. Cantero  con 
el Sr. Posada. En su ar ticulo  2 ‘f hay  un en igma m u y  perceptible. Las 
ocho primeras  sérirs 'son fáciles de negociar; pero ¿qu¿^ resultado po
d rán  dar las demas? Quiero que me lo d igan  ios señores de la co
misión.

Yo creo que mi plan es p re fe r ib le ,  y  espero demostrar al Senado 
y  al mismo Sr. Minis tro de Hacienda que se acerca mas á su pensa
miento original que al proyecto que se discute. Necesito para esto ha
cerme cargo del estado de nuestro crédito: imposible es que lo tenga
mos cuando en ocho años hemos hecho tres bancarrotas. La primera 
fue la reducción del conde de T oreno:  tal fue el efecto de la presenta
ción de su plan en las Cortes que nuestros fondos se precipitaron en 
París de 80 á -26J. En 1858 fue la segunda bancarrota ,  haciéndose una 
conversión inú ti l  y costosa de los-cupones del semestre de Noviembre. 
La tercera ha sido la capitalización de los intereses de la deuda, según 
esta operación es llevada á efecto. Se comprende la capitalización como 
parte de un arreglo general;  pero ir la haciendo cada año equivale á 
una rebaja del Ínteres convenido. Y  aun  esto no ha perjudicado tanto 
á nuestro crédito como la circulación y  los depósitos de deuda que de
bió amortizarse.

Nuestro crédito en las bolsas de Par ís  y Londres se halla á merced 
de la casa de Ardoain , la cual, que yo s e p a , conserva cerca de 500 m i 
llones de papel nuestro, y d 1a que se acusa de mantener siempre nues
tro papel entre 21  y 25. Agregúese á esto el reciente depósito de cu 
pones concedido al Sr. Salamanca en el famoso tratado de la capita li-  

, z ación.
Y o  no comprendo cómo puedan darse cupones que no deben exis

t i r  ni circular , pues de otro modo podrá hacer el Sr. Salamanca un 
abuso semejante al que está haciendo M. Ardoain . J am as ,  señores, ha
brá crédito mientras no se queme el papel amort izado ó recogido por 
el Gobierno.

Lo mismo digo de la excentralizacion á que el Sr. Minis tro de H a 
cienda se ha creído autorizado cuando la ley de 14 de Agosto solo le 
autorizaba para centralizar. A  la vista tengo un estado de nueve con
tratos en que el reembolso son 28 millones en letras sobre las cajas de 
U lt ram a r ,  y  la entrada 22 mil lones en efectos centralizabies. Yo p re 
guntaré  al br. Min is tro de Hacienda si estaban liquidados los créditos 
que lia recibido, y también cómo piensa hacer uso del papel que ha 
recibido. El Sr. Ministro me dijo el año pasado que los créditos ceutra- 
lizables const ituían una deuda hipotecaria que iba a red im irse ,  y  yo 
veo que según se procede con ella no se cancelará jamas.

Este sistema desgraciadamente lo peor que tiene es un  pr incipio  
de arbitrariedad , mal que tanto se lamentaba ba^o el Gobierno des
pótico, y que es mayor ahora que en alguna época del Gobierno ab
soluto. E n  esta situación no se presentan mas que dos medios para evi
tar la bancarrotfe. En este caso m i plan seria tomar un espacio de 10 
¿í 12 años, y  proporcionar que en su totalidad se equil ibrasen los pío- 
duelos con los gastos, d isminuyendo sucesivamente el déficit por me
dio de economías, y aumentando las rentas en proporción con el au 
xilio del fomento de la riqueza pública. Las diferencias de los p r im e
ros á los últ imos años se podían llenar con pagarés á cargo de los pro
ductos sucesivos: bajo este principio y  como auxil io temporal para el 
tesoro he discurrido la enmienda que he tenido la honra de propo
ner al Senado. Yo quiero que los muertos hagan el re integro, y no los 
vivos, y  que el beneficio del ágio sea para todas las clases y no para 
una soia.

No deben por esto dejar de correr con créditos los billetes de los 
200 mil lones, porque yo preguntaré á los Sres. propietarios ,  que les 
vendrá mejor ,  si hacerse con esos billetes para pagar sus contribucio
nes ordinarias, ó tener que sufr ir una extraordinaria para sufrir  el dé
ficit de 40 ó mas millones que ocasionará la operación de los 160. El 
tesoro tiene dos clases de obligaciones; unas son convencionales, otras 
son facultativas : para las primeras tiene á su disposición cerca de 080 
millones que percibe en metálico: las segundas puede satisfacerlas 
con billetes,  siendo asi que el personal de los presupuestos pasa de 600 
millones.

Aprobando este p lan  podremos atender,  no solo á las obligaciones 
del m om en to ,  sino á aquellas que siempre es preciso tener previstas, 
pues en las circunstancias en que nos hallamos no conviene que este
mos en descubierto.

E l Sr. S U R R A  Y R U L L ,  M inistro de H a c ie n d a : Señores, el Se
nado no podrá dejar de reconocer que al pedir la palabra en este ne
gocio precisamente debo sentirme afectado, y la razón es m u y  sencilla. 
Este negocio que ha sufrido fuertes debates en el Congreso y en el 
cual he tenido necesidad de hacer uso y  ostentación de toda mi ener
gía para poner en claro las cosas, para poner en evidencia los hechos 
porque se me ha presentado como objeto de una am arg a ,  critica y se
vera censura, no pudo menos de afectarme, y aquella misma impresión 
debe producir en m i ánimo una sensación m u y  desagradable ai  t iem 
po de tener que tomar la palabra en este negocio. Tero ob l igado ,  se
ñores, también á justificarme ante la ilustración del Senado, y confia
do en su indulgencia ,  no menos que confiado en su patriotismo, en su 
recta razón, en su provervia l modo de juzgar las cosas sin pasión, con 
imparcialidad, como deben juzgarse estas materias, en troen  estedebate 
con toda la confianza de que si mis palabras no pueden presentar los 
hechos como  yodos concibo y los s ien to ,  al menos los hechos que yo 
aduciré en favor del proyecto que está sometido á la deliberación del 
Senado arrastrarán  el convencimiento  de que al Minis terio  no le ca
bía otro recurso ni otro medio mas que el que ha propuesto.

Yo, señores, me haré cargo progresivamente de las diferentes ob
servaciones que han hecho los señores que han im pugnado  el proyec
to , y desde ahora les anticipo las gracias, porque he visto que si bien 
el proyecto ha encontrado alguna oposición en SS. SS., no ha sido mas 
que para ver de hacer en él alguna mejora , para inv ita r  al  Gobierno 
a que la introdujese en lo sucesivo, y  para darle algún  consejo de la 
manera que el Gobierno esperaba, y que es tan propia de la i lus t ra 
ción y del juicio de los Sres. Senadores. Tero á pesar de todo, necesario 
es que diga los fundamentos en que este proyecto se dpoya, y  que m a
nifieste á las claras el enigma que el Sr. marques de balees ha indica
do habia  encontrado en el proemio de este proyecto.

A q u i  no hay  en ig m a, aqui no hay mas que realidad y  verdad: la 
comisión no pudo estar mas acertada de lo que lo ha estado para pre
sentar la cuestión como la presentó , y fácilmente percibirá el Senado 
y  aun  lo ad iv in a rá ,  que no debe considerarse la misma nuestra situa
ción en una época de cuatro meses. ¿Quién duda que en una nación 
como la nuestra  un dia  ó una hora es como en uuestra nación seis ó 
siete años? Nosotros, señores, estamos corr iendo d isparadam ente ,  y  
no h ay  fuerza h um a na  que pueda detener las variaciones de la situa

ción. Pues qúé ¿la situación de 51 de Diciembre «s la misiHa que iioy 
49 de M ayo? Nadie puede creer que sea la misma.

Yo que no vengo á presentar aqui argumentos  ad tx 'trorem , n i 
tampoco á afligir el ánimo de los Sres. Senadores con descripciones 
que en otra parte he tratado de ev i ta r ,  porque á un Mini.síro de la 
Corona no le toca decir ciertas cosas, sin em bargo ,  el proemio de la 
comisión es el mejor a rgum ento  , es la mejor defensa que se puede 
presentar. La comisión sienta un hecho , y un hecho que no es culpa 
del Gobierno ni de n ad ie ,  es culpa de las circunstancias;  sienta un  
hecho ,  re p i to ,  y este hecho no hay poder hum ano  que pueda negar
le ,  y  al Ira-tar de él me haré en su lugar cargo de las promesas que 
ha indicado el Sr. Cam puzano ,  á las cuales si yo he faltado ha sido 
por culpa de la situación. Yo habia presentado mis promesas en una 
situación que habia creado hasta cierto punto ,  situación que nadie ha 
contradicho, y  de que nadie se ha hecho cargo. Un Gobierno quú á 
mas de faltarle los elementos con que contaba , en 25 dias pudo ev itar  
y  evitó á la nación inmensos sacrificios, poniendo término á un su
ceso notable y  sin haberla exigido ni un solo m arav ed í ,  ni haber cau
sado n inguna vejación, ¿podia subsistir hasta &1 de Mayo, ceróá de 
41 meses, sin pedir  mas recurso que el mezquino y miserable de los 60 
mil lones, aun  en el estado n orm al ,  aun sin haber sufr ido todos los 
gastos y contratiempos que sufrió ? Tues qué, ¿no es una cosa obvia y  
que está al alcance de todos que el déficit que tenemos en el estado 
normal pasa de 225  mil lones, y que este déficit calculando que han 
pasado 12 meses debe producir  una acción natu ra l  y  necesaria en to
dos los ingresos? ¿P ues  quién es el hombre que domina esta sitúa* 
cion? ¿D ó n de  está el ta lento ,  dónde la fuerza ,  dónde el genio que 
comprenda esta situación en un momento y pueda m ata r  uh déficit de 
esta natu ra leza? ¿Se cree acaso que con decir *«no pago»* se puede 
correr por ese camino n o rm al?  Los que ta l creen se equivocan, y  si 
tal hicieran verian  cómo  el Gobierno no podia moverse. Pero no m e 
quiero ex trav ia r ,  y  voy al objeto principal de la cuestión.

He dicho que el mas sólido apoyo del proyecto está en el proemio 
de la comisión. ¿ Y  qué dice la comisión? La comisión del Senado 
previsora ha reconocido en su ilustración dos hechos, y dos hechos d« 
muchísima trascendencia. Uno la situación presente , otro la situación 
fu tura .

Examinemos estas dos cuestiones con la luz de la im parcia l idad, 
con aquella ra zó n ,  con aquella justicia que reside en este cuerpo.

Situación presente. ¿C uál  era la situación del Gobierno en 54 de 
Diciembre ? A hí están los estados que he publicado, esa es m i defen
sa, y  mí mejor arm a la publicidad que he dado á mis actos.

La situación que tenia el Gobierno en 51 de Diciembre no podia 
menos de obligarla á acudir  como acudió. Se presentó al único cuer
po á quien debia presentarse; le hizo presente , le manifestó , le dijo, 
tai es m i situación , y aquel cuerpo lo tomó en consideración , y  para 
examinar el proyecto de ley á que S. S. ha aludido, creó una comisión 
especial y algo significaba es to , porque natural era que este proyecto 
hubiese pasado á la comisión de Presupuestos. Pero no fue asi, se nom* 
bró una comisión especial: ocurrieron después sucesos que son p ub li -  
eos y notorios; se enfrascaron los ánimos en la política , y de consi
guiente el proyecto seabandouó ,  y la situación se hizo mas amarga y  
mas dilicil todos los d ias ,  y se imposibil itó al Gobierno de que adop
tase todos aquellos medios necesarios para llegar á la regularidad que 
se conservo después de los acontecimientos del 7 de Octubre; pues que 
á todos consta que aun después de los sucesos del 7 de Octubre , en 
medio de aquella confusión y de aquel trastorno que produjeron, se 
siguió por el camino regular.  A hí están lo.s meses de Enero y Febrero 
que responden por mi como responden todas las personas que han te
nido ocasión de enterarse de estos negocios.

Después de aquella penosa situación no tenia el Gobierno mas que 
seguir paso á paso tJ camino que habia perdido para Volver al mismo 
orden y regularidad que consiguió establecer antes del 7 de Octubre. 
Aun  resuenan en mis oídos los nombres con que me apell idaban aque
llas clases que antes serian vistas y  atendidas , y que luego se vieron 
pagadas corr ientemente. Decían que era el padre de las viudas , asi se 
me l lam aba;  pero mi situación cambió en teramente,  y no podia dejar 
de cam biar ;  no porque me faltase energía para seguir el verdaderb ca* 
mino de regularidad que antes habia trazado , sino porque no estaba 
en mis manos. De consiguiente la única cosa que podia hacer era bus
car un remedio á la situación presente como dice la comisión ; s i tua 
ción que entonces era mala , y en el dia es peor. Tara re im d ia r  la si
tuación presente, ¿qué ie quedaba al Gob ie rno?  El Gobierno contaba 
con dos medios, no los medios que ha propuesto S. S . , de los cuales 
no me haré cargó, porque el proyecto que ha presentado el Sr. C am - 
pnzano es de naturaleza tan superior , que no alcanza á mis talentos 
para poderla analizar en el momento.. Tero si diré á S. S. que el p ro
yecto que presentó fue fruto de meditaciones m u y  largas de personas 
ilustradas é instruidas en la m a te r ia ,  las cuales creyeron que conve
nía que se aprobase para salvar la situación presente y plantear  des
pués las me joras que se hubiesen hecho en el análisis de los presupues
tos, calculando por ellos con exactitud lo que faltase para cubrir  los 
obligaciones. T uvo  que re tirar lo  el Gobierno por las razones que lie 
dado antes,  porque aqui cada mes, cada d ia ,  cada hora cambia nues
tra situación. Y en esta situación ¿de qué se tra taba?  No se trataba 
mas que de acudir  á esa necesidad u rgen te ,  perentoria , á ese déficit 
que constantemente nos está a la rm an d o ,  y  que el Gobierno trataba do 
cubrirle  con este m ed io ,  ya que no podia hacer uso de una con tribu
ción extraordinar ia de su crédito. No le quedaba otro medio mas que 
acudir á estos sacrificios natura les, españoles , que tenia casi para sa
tisfacer esta necesidad; asi es que presentó este proyecto de ley en 51 
de Diciembre con otros cinco proyectos; y  no se diga que tuvo poca 
previs ión, porque desde 51 de Diciembre hasta el 19 de Mayo que se 
discute este proyecto en el Senado, véase el tiempo que ha marchado 
siii ese recurso.

En aquella época se trataba de que no quedasen nunca desatendi
das las precisas obligaciones del Estado; y al presentar este proyecto 
se tenia ya previsto lo necesario para irlas cubriendo en los meses su
cesivos; y prueba de ello es, que presehtado en D ic iem bre ,  que he
mos llegado hasta Mayo.

Se dice: este desorden, esta situación en que se ha encontrado la 
nación, ¿cómo han permitido  que se satisfaga á todas las obligaciones 
hasta hoy ? Y seguramente el Minis tro que tiene el honor de hablar al 
¿m udo no puede menos de decir para honor y  gloria de los emplea
dos que á su actividad y celo se debe que se hayan cubierto las a ten 
ciones del erario. Algunos meses no ha tenido el Minis tro mas re
curso que una carta escrita á sus agentes ; y  estos agentes por ella sola 
han hecho cuanto  ha estado á su alcance para dom inar  la situación, 
buscando todos los recursos que podían im aginar  para atender á la 
clase mas preferente del Estado, á aquella que no puede dejar de ser 
atendida.

Tues b ien ,  señotes , ¿ d e  qué trata  este proyecto? ¿ T ra ta  de otra 
cosa que de remediar la necesidad presente ? .Seguramente que no: ¿ y  
tiene el Gobierno algún otro medio que sea mas conveniente ,  que sea 
mas propio para poder atender á esta necesidad? Seguramente que no.
Si fuese este un puis en el que se pudiese poner en práctica la medida 
de un fuerte emprést i to , una de esas grandes operaciones que con tan
ta facilidad se hacen en aquellos países en que el crédito está bien es- 

j tablecido, no habría cosa mas oportuna para este objeto; pero , ¿cree 
el Sr. Campuzano que pudiera hacerse esto? ¿Todria  hacerse en efec
to ?  Seguramente que no; y  S. S. lo conocerá porque le supongo bas
tante ilustrado en este asunto. No puede tener esto lugar, y  S. S. m is
mo ha pronunciado una palabra que indudablemente lo dificultaría, 
pues por desgracia las palabras que aqui se pronuncian  resuenan en 
otra parte, y basta para que alli decaiga nuestro crédito como desgra
ciadamente ha sucedido en Londres ,  donde estos últ imos dias los fon
dos que habían subido á 27 y 28 por 100 han  bajado repentinamente  
hasta 21 y 22 , y probablemente habrá sido por efecto de palabras 
pronunciadas en el fuerte de una improvisación que aqui se las da el 
mérito  que pueden te ne r ;  pero que en otra parte se juzgan como se 
ve en los objetos cuando se hallan á larga distancia.

Pues^bien, señores , sá u n  Gobierno se encuentra en la im posib i
lidad de poder hacer usa de este recurso; si se encuentra en la impo-



¿¡hili-Iad de poderse valer  de n i ngú n  medio ( x t r ro r d  ¡.ario porque  
¡•o r>t i vo tu l n  ijor los cuerpos colegisladores,  ¿ qué  es lo qm- teni¿i que  
hacer? Ac ud i r  á los medios n a lmu  les hasta que puedan  acordarse otros 
que produzcan mas seguro resul tado.  Pues q u é ,  ¿ piensa el Senado que 
el Gobie rno podía l imi t arse  á pedi r  que se pudiesen cobrar  a n t i c i pa 
da ment e  sus rentas cor r i entes?

El Gobierno t iene pensado el medio  con que a tender  al déficit  de 
este a ñ o ,  y !o que sentará en su dia ¿i las Cortes y no podrá dejar  de 
presentar lo a un q u e  no sea mas que en su propia  defensa.  Pues  qué,  
¿ las acusaciones que se le han hecho,  el mi smo apost rofe que 8. 8. le 
lia di spensado hoy diciéndole que este era un  r emedio i nopo r t u no ,  no 
le h t n  de hacer proponer  un medio para l lenar  las obl igaciones c u m 
p l i d am e n te ,  a íin de que ma ñ a na  110 se le diga que ha sido tan poco 
previ sor ,  que ha calculado tan mal  que no pidió lo que neces i t aba ,  y  
se encontró después con un descubier to que antes 110 había alcanzado? 
Pero para p roponer  esto,  para poder lo hacer con aci er to,  es menester  
saber hasta dónde asciende el d d i e i t ,  y  esto solo puede lograrse des
pués de saber cómo quedan  los prestí puestos.

Re f o r ma s  se han hecho en ellos de m uc hí s i ma  en t i da d ,  de mue l l í 
sima i m p o r t a n c i a ;  pero para que estas reformas  venga n  á anal izarse,  
es preciso que se exami ne n  de t e n i da me nt e ,  y en t r e t an t o  necesi tan es
tar a tendidas  todas las obl igaciones del Es t a do ;  es necesario a t ender  á 
estas obl igaciones,  porque  son precisas ,  i ndi spensables ,  necesarias,  pe 
r en to r i a s ,  i mp r esc i n d i b l e s ,  de cada i ns t an t e ,  de cada m o m e n t o ,  por  
cu va razón ha dicho con muc ha  op or t un i da d  la comisión que esta 
cuest ión debe mi ra rse  < orno una cuest ión de Gob ie rno ,  como una cues
t ión presente de peren oria necesidad.

He  dicho antes que  no venia aqu i  á af l igi r  al  Senado ni  á usar  de  
a r g u m e n t o s  que pu d i e r a n  l l amarse  ad lerrorem: hablo á un cuerpo 
t an respetable i lus t rado que le basta una sola indicación para  con
vencerse.  He  dicho bastante con respecto á las si tuaciones , y  he dicho 
lo bastante para que el Senado c omprenda  bien la presente.

Estas observaciones me  conducen preci samente  á contest ar  á lo que 
se ha di cho sobre lo f u t u r o ,  y creo que el pensamien to  del Gobierno 
está e nunc iado cuando he di cho a n t i c i pa da me nt e  que consideraba este 
p royecto como una  cosa t rans i to r i a ,  como una cosa del m o m e n t o ,  pa 
ra quefue. se desde luego vo tada ;  y  después ,  a tend i endo  las r e ío r mas  
que se hiciesen en los presupues tos ,  propus i era  el Gobie rno l o q u e  tu
viese por  conveniente  con respecto al modo de l lenar  el déficit  que re 
sultase.  ¿ H a y  ot ro med io  de a t ender  á estas necesidades perento
r i a s ?  ¿ H a y  ot ro medio de cubr i r l a s?  No habia ot ro por  el estado 
en que  se hal la la admi n i s t r ac i ón  , porque  ent re  lodos los males 
que nos afl igen en mater ias  admi n i s t r a t iva s  , t enemos uno que es el 
peor de todos,  cual  es que los ingresos de un mes son los ingresos del  
anter ior .  Esto contesta al Sr. ma r q u e s  de Falces en la observación que  
sobre este p u nt o  t uvo á bien d i r i g i r m e :  el i lus t rado ma r q u e s  debe 
ahora conocer la razón que me asi s te ,  y debe conocer que este ma l  no 
existe por  culpa del actual  Mini s ter io ni  por  culpa  de ios anter iores;  
es obra de las vici s i tudes  de los t i empos ,  de las fuer tes revuel t as  que 
esta nación lia sufr ido,  y  de la t er r ible  guer ra  de siete años que ha con
cluido con una gran  par te  de su r iqueza.  De cons iguiente  estas m i s 
mas  consideraciones son un m o t i v o ,  son una causa y  una  razón que 
comprueba  lo que ya he tenido el honor  de exponer .  Resul t a  de todo 
que como las ant i cipaciones  de los fondos han sido u n  med io  pa ra  i r  
a tendiendo las obl igaciones precisas,  110 hay  una sola pa r t i da  que pue 
da l ibrarse sobre fondos hechos;  todo cuan to  se hace ,  se hace por p re 
supuestos,  y aqui  viene bien que haga honor  á los empleados ,  porque  
m-recen que yo les elogie en este si t io por  la ha b i l i da d  y  celo con que 
h m  manejado estos negocios,  cons iguiendo que todas las sumas  que se 
lian des ignado por  la cont adur í a  genera l  de Valores  se hayan' hecho 
etV( ti va s.

Esto prueba que ha hab i do  mucho  t ino y  cálculo en los i n d i v i 
duos que han calculado el valor  y  mucha  eficacia en los i ndi v iduos  
que lo ha n  rea l izado,  en los unos para  p r e pa ra r  los medios  que lo h i 
cieran real izable ,  y en los otros para  l levar los  á cal>o. Pero en todos 
Csos cál culos ,  en toda esa eficacia son suf icientes,  ni  bastan para  lo
gra r  lo que se desea. La comisión dice en su p re ámb ul o  el i mp or t e  
descubie r t o :  á mi  no me  toca deci r  mas  sobre esta ma t e r i a ,  porque  
es una cosa demasiado triste y  sensible para  que  yo la repi ta.

Hechas estas acia rac iones , v o y  á hace rme  cargo de a lgunas  de las 
objeciones que ha hecho mi  digno a mi go  el Sr.  Lasaña.  Ha  di cho que 
a unqu e  prestará su voto al proyecto,  le combat í a  por  insuficiente ó i n 
necesario.  Gieo que tedo cuanto acabo de demos t r a r  con respecto á la 
s i tuación présenle y  con respecto á la si tuación fu t ura  sat isfará c u m 
p l i da me nt e  al a rg um e n to  de insuf iciencia;  y este a r g u m e n to  de i n s u 
ficiencia precisamente contesta t ambi én  al de inneees idad;  porque si 
insuficiente fuera el proyecto,  innecesario seria t a m b i é n :  y p regunt o  
yo a h o r a ,  ¿cree S. 8. que es innecesar io porque h a y  medios  suficien
tes para hacer f rente ñ las obl igaciones del tesoro,  ó cree que es i nn e 
cesario porque hay otros medios de conseguir  este objeto? Dé este d i 
l ema no se puede si i i i  : ó tiene medios el Gobie rno para hacer  f rente á 
estas obligaciones,  ó si no los t iene,  probado esta que es necesario.  Que 
no t iene medios  me  parece que es por demás  pr o ba r l o :  seria una  os
tentación r idicula  t ra t ar  de hacerlo moles t ando la a tención del  Sena
do. Que no t iene otros medios  para acud i r  á este objeto mas  que los 
que ha p r opues to ,  es una cosa que está proijada suf icientemente  con 
la experiencia.  P r egun t o  yo á 8. é>. : ¿puede^el  Gobierno hacer  uso de 
nuest ro crédi to para descontar  los valores que tenga de una manera  
r egu l ar  y  p r u de n t e ,  por  la cual  pueda consegui r  a lgunas  ventajas? 
¿Pued e  hacer uso del crédi to de que ya  en la vida publ i ca  ó p r i vada  
se han va l ido algunos  Gobiernos  para sal i r  de sus apuros  por  medio  
de su propio crédi to? Pues  si no los t iene,  si no encuent r a  ot ro med i o  
que el que ha propues to,  cal i f icándole como español  y  m u y  español ,  
porque  solo en Esp ida  puede ser conocida esta clase de operaciones,  
¿ qu  * le queda que hacer al Gob i e r no ?  Pa ra  p roba r  que  debia haber  
hecho ot ra  cosa era preciso antes proba r  que  habia otros medios.  ¿ A cu 
di r ía  el Gobierno al  pensami en to  del Sr. C a m p u z a n o ?  Dif icul tosísimo 
seria que el proyecto del  Sr. C a mp u z an o  pudiese real izarse par t i endo 
del inconveniente  que  s i empre  t rae una nueva  cont r ibución.

Refi r iéndose á m i  h umi l de  persona ha tenido á bien el Sr. Lasaña 
hacer  uso de una pa l abra  que di je en ot ra ocasión ha b l ando  de las 
cont rat as  y  ant icipaciones.  Di jo S. S. que  era un  c ampo  ve da do ;  en 
efecto,  lo digo yo t a m b i é n :  son un  campo  v e da do ;  pero á pesar de 
ello cuando no h a y  ot ro medio de a t ender  á las urgencias que pesan 
sobre el erar io , por  m u y  sensible que  sea , por  m u y  doloroso,  es p r e 
ciso invadi r le .

Es i mposib le  regu l ar i za r  compl e t amen t e  la admi n i s t r ac i ón  des
pués  de los t ras tornos  por  que l iemos pasado después de la guer r a  ci 
v i l  , cuyos  estragos todavia se s i e n t e n : esto es obra  del  t i e mpo ,  el 
t i e mp o  solo es el que puede hacerlo.

Con este mot ivo tuvo la bondad de deci r  S. S. que  fal taba don de 
Go b ie rn o ;  y  digo la v e r d a d ,  muc hí s i mas  cosas acusan á un  Mi n i s t e 
r i o ,  y  sobre todo al Mini s t ro  de Hacienda ; pero sin que yo defienda 
tener  don de Gobierno di ré  á 8. 8. que  á mi  leal saber y  entender  he 
hecho y  he quer i do  hacer  cuan to  he tenido por  mas  conveni en te ,  por  
mas  út i l  y  por  mas  ventajoso á la nac i ón:  si no he acertado será fal 
ta de m i  e n t en d i mi en t o ,  no de mi  buena v o lu n t a d  ; pero pondr í a  aqui  
á prueba  á los hombres  mas  emi nent es  de  la ciencia , á  los hombres  de 
mas  s ab e r ,  á los hombres  de mas  t a l e n t o ,  y  les d i r í a s  «Hagan V V .  
u n  mi l ag ro  ; con uu mi l lón  pagan VV.  IDO millones.»*

El  que tenga , señores,  esa habi l i dad t endrá  el don de Gob i e rno  
que S. S. desea : m i e n t r a s  no h a y a t esa ha b i l i da d  no h a y  que  esperar  
«se don de Gobierno.

H a  habl ado 8. S. de las di st r ibuciones,  y  ha dicho que en esta p a r 
te no se ha c ump l i do  el decreto de 25 de Mayo.  Las  di s t r ibuciones  se 
h*n  verif icado hasta ú l t imos  de Di ci embre :  en la Gaceta se han  p u 
bl icado , y  en ella las puede ver  8. 8* Fa l t an  di s t r ibuciones  de cuat ro 
meses;  ¿y por qué? Lo di ré  sin dif icul tad.  Se han hecho las d i s t r i bu 
ciones en el min i s t e r i o ,  y e n  el expediente que  está sobre la mesa cons
ta,  porque se han r emi t ido ;  pero 110 se han publ icado por  no a b r u m a r  ai  
tesoro bajo el peso de las inmensas  reclamaciones que  h u b i e r an  l lovido 
sobre él ,  po rque  todos se creen con derecho para  cobra r  antes  que n i n 
gún o t ro ,  y todos á la vez piden que se les sat isfaga.  Sí eso se hubiera

hev lio ha br í an  pe rd i do  mu c ho  t i empo Jas oficinas sin que se hubiese 
adelantado lo mas  m í n i m o  ni en Livor del Estado ni  en f avor  de los 
acreedores.

Ta mb i én  se lia quejado 8. S. de la desigualdad con que  Se han di s 
t r ibu ido  los fondos.  íNlo no ha nacido del Gob i e r no ,  ha ri'acido de que 
después de la ci tada orden,  en vez de corlar la cuenta ,  s iguieron en m u 
chas partes los pagos ,  y esto ocasionó que cont inuase  la mi sma  desi 
gua l dad que habia cuando se dio la orden :  en Ca ta luña  cuen tan cuat ro 
o seis meses de atraso y  la razón era como lie di cho que  cuando  se dió 
Ja orden no cor ta ron la cuenta  , y  las sumas que se les daban  para los 
meses corr ientes  las apl i caban á los ante r i ores , r e su l t ando  s i empre  la 
mi sma  di ferencia :  pero el sistema de central ización no se ha al terado;  
no se ha dado una cant idad que  110 estuviese antes  acordada por  el m i 
nister io de Ha c i end a ,  y  se ha l levado tal r egu l ar i da d  que 110 se ha 
acordado una paga á las clases act ivas sin haber  dado ot ra  á las pas i 
vas,  y cuentan que estas u l t i mas  i mp or t an  15 mi l lones  mensuales,  y e n  
Ma dr i d  solo 7 mil lones.

S. 8. t ambi én  ha hablado de los contrat istas.  Señores,  un  general  
defiende sus t ropas ,  un Mini s t ro de Hacienda defiende sus soldados,  
y  sin que ahora ent re  á hacer un elogio de las personas que han po 
dido pres tar  servicios al Estado,  di ré á 8. S. que  lo malo que t ienen 
estos negocios debe ser reprobado;  pero que al m i s m o t i empo me r e 
cen muc hí s i ma  consideración.  El  hombre  que en medio de los azares 
de la guer ra ,  que  al t i empo en que estaba el ex - i n f an t e  D. Carlos á las 
puer t as  de Madr i d  prestó su dinero y expuso su for tuna para salvar  á 
la nación , la nación no puede desconocer que la hizo un g r a n  servi 
c io ,  y  que este servicio merece al menos su agradec imiento.

Contestado el 8r. Lasa ña ,  paso á hacerme cargo de a lgunas  obser
vaciones del Sr. marques  de Falces.  .8. 8. ha quer i do  complacerme  con 
t raer  aqui  recuerdos para elogiar  mi  hu mi ld e  persona.  H a  recordado 
mis  escri tos c omparándol os  con lo que después he hecho y he m a n i 
festado siendo Minis t ro.  Me a dmi r o  cómo 8. 8. tan i lus t rado en estas co
sas no haya reconocido un hecho m u y  esencial.  El  h o mb r e  que escribe,  
escribe sin responsabi l idad:  el Mi ni s t ro  que ha b l a ,  habla  con m u c h í 
s ima responsabi l idad ; y esto mi smo ha hecho que  ha ya  habl ado 8. S. 
en estos t érminos,  l i a  dicho 8.  8. que mis  escri tos e ran una  u t op i a ,  y  
debió conocer que no era lo mi s mo  la si tuación en que los di  á l uz ,  y 
la si tuación en que me hal lo a hor a ,  porque  cuando vine  al  min i s t e r i o  
reformó* mis  i deas ,  y  cuando  l legué á su apl icación conocí  que  no era 
t an fácil.

T am bi é n  lia hab l ado  S. S. de la cent ral ización.  La  cent ral ización 
ya  he di cho,  señores,  que  ha tenido lugar  desde 5 de Ma yo  en que se 
dió el decreto;  se ha t rabajado mu c h í s imo  para  per teccionar  el siste
ma  que por  muc ho  que se haga nu nc  podrá  l legar  al  estado en que 
se encuent ra  en ot ras par tes,  porque en ellas está organizada  la a d m i 
nis t ración con ese de te rmi n a do  íin, como sucede en la ley irancesa,  que  
es un modelo de cent ra l i zac i ón,  y  por la cual  h a y  una cont adur í a  en 
cada r amo  que pasa sus notas al minis t er io  de Ha c i end a ,  el m i n i s t e 
r io de Hacienda  acuerda las sumas ,  y  después esas mi sma s  contadur ías  
d i s t r i bu yen  las sumas  y dan sus cuentas  generales.  A q u i  no se puede 
hacer eso porque  para ello se necesi tarla establecer oficinas que no 
existen,  cuando de lo que mas  se t rata  en el dia es de aho r r a r  y  de eco
no mi za r  todo lo posible en todos los ramos  y  bajo todos los conceptos,  
suponiendo los gastos muc ho  mas excesivos de lo que son en real idad,  
como ha sucedido hoy en que un Sr. Senador ha dicho que cuesta la 
a dmini s t r ac ión un 30 por  100 cuando solo cuesta un 10.

T a mb i én  se ocupó 8. 8. en habl ar  de la buena ó mala  fe con que 
obran los contra l i s tas, suponi endo que no pagan  con pu n t ua l i da d  sus 
ar r iendos,  y  que el Gobie rno se ve obl igado á t omar  medidas  coerci t i 
vas. Di ré  á 8. S. para  t r anqui l i za r l e  que no hay semejante cosa,  que 
el Gob ie rno  no t iene mo t ivo  para  adoptar  tales medulas  con n i ngu no  
de los cont ra t i s t as ,  porque  hasta  hoy todos h an  c u mp i i do  sus compr o
misos.

T a m bi é n  ha hecho 8. 8. una  alusión que no debo dejar  pasar en si
lencio. 8. 8. cree que en el di a  de hoy se h a n  negociado por el G o 
bierno cant idades  a cuenta  de la ley que se está discut iendo.  Esto t a m 
bién es inexacto.  El Gobie rno á pesar de todos los apuros  que le r o 
dean ,  y á pesar de todas las u rgenc i as ,  y á pesar de e s t a r ,  d i gámos lo  
asi,  o p r im i d o  se g u a r d a r í a  m u y  bien de dar  este paso sin que  el p r o 
yecto fuese una ley votada por ios cuerpos colegisíadores.

bobre gastos admi n i s t r a t ivo s  he dicho todo cuanto tenia que  deci r;  
he rect ificado la idea de que nuest ros gastos a dm in i s t r a t i vo s ,  como 
consta del presupuesto , no pasan de 10 por 100 ; y  en una a d m i n i s 
tración t an  compl icada que  abraza  tantas  y tan var iadas  r e n t a s ,  10 
por  100 110 parecerá bas tante ;  la admini s t r ac ión mejor  m o n t a d a ,  la 
mas s i inpl icada de Europa  , no llega á bajar  de ; y  si nosotros en 
medio de un c u mu lo  de operaciones que se cruzan t u  nuest ra  hacienda 
compues ta  de un mosaico,  de uu  legauo , de otras l egislaciones,  t ene
mos ese gasto r educ ido á tan escasa can t idad  , no sé por  dónde pueda 
h icer.'.e cargo ai  Gobierno de que sea la admini s t r ac ión tau d i spendio
sa como se qu ie re  s u p o n e r ,  y  como en efecto seria si costase un  31) 
por 1UU.

Voy ahora  á hace rme  cargo del  discurso del  Sr. Campuzano .  E l  
Sr. Ca mp u z an o  ent re  ot ras  cosas ha echado en cara ai  Mini s t ro  de H a 
cienda la promesa que hizo en la iegi shi tura pasada : dice 8. 8.; el M i 
nist ro de Hacienda ofreció que con 60 mi l lones  bar ia  f rente  a la u r 
gencia del  tesoro,  y  que esta cant idad servi l ia  para conduci r  la nave  
del  Estado y nive la r  ei dciicit  convenido.  Tero pregunto  á 8. 8 . ,  ¿he  
fal t ado yo  a mi  p r o mesa ,  he dejado de conduci r  la nave  del  Estado 
linsta el p u n t o  donde  ha podido ser conducida con solo 60 mi l lones?  
Ah í  esta la memor ia  de o i  de Dici embre ;  ella le clara a 8. 8. una p r u e 
ba expl íci ta y  c i a ra ,  no soio de mi  f r anqueza ,  sino del  modo con que 
he conducido la admi n i s t r ac i ón  hasta  aquel la  época,  y quiero que 
8. 8. haga abst racción de la nuoe  de verano,  y no pequeña,  que se c ru 
zó en medio de la a dmi n i s t r a c ió n ,  é i n t e r ru m p i ó  ei orden int roducido.  
E n  aquel la  memor i a  no hal lará  8. 8. una  sola palabra  n i  una página  
en que 110 encuen t r e  este mi s mo  órden.  Tero p r egunta ré  á 8. 8. ;  en una 
nación donde , como lodo el m u n d o  conoce,  ei deiieit  n o r ma l  pasa de 
225 mi l lones ,  siendo ahora  apenas c u mp l i do  un año desde aquel la  
época,  ¿era  posible que se n ive la ra  este déficit? Yo no me  reconozco 
con esta fuerza , ni  creo que 8. 8. pud ie ra  conseguirlo.

Ha  hablado 8. 8. del par t i do  adversar i o :  yo 110 le t emo , estoy se
gu ro  de que  me  ha rá  justicia , porque  en estas mat er i a s  el min i s t e r i o  
de Hacienda es un pais ne u t ra l  en que  para nuda juega la polí t ica:  
esta se conserva p i r a  ot ra clase de pr i nc ip ios ;  pero a q u í ,  donde  no se 
t rata  mas que de a dmin i s t r ac ión  y de regul ar i dad ,  todas las opiniones 
conv i en en ,  y estoy seguro de que  Di put ados  y  8enadores todos están 
confuí mes en este p u n t o ,  porque  todos qu ie ren  r e gul ar i dad  y órden.

8. 8. ha t ambi én mani fes tado que este proyecto e.ra el pe nsa mi en
to del 8r.  Cant ero  y ih i Jar. Fosada.  No  se en que pueda f u n da r  eso el 
Sr. C a m p u z a n o :  el proyecto fue presentado por el Go b i e r n o ,  las co
misiones  le ha brá n  mejorado , el I j oui c rno ha cont r ibuido a ello con 
sus luces,  el proyecto por consiguiente es el pensamiento del Gobierno.

8. 8. lia hablado t ambi én  de bancarrotas.  He  di cho antes que  esas 
expresiones suenan mal  : la nación española podrá  estar  en t e ra ment e  
acongojada y o p r i m i d a ,  pero 110 f a l t ará  a sus promesas ,  y es prueba 
evidente  de que 110 f a l t a r a ,  y de esta buena fe reconocida hasta por  
los ext r angeros ,  la mi s ma  afectación de que  8. 8. ha  quer i do  sacar 
par t ido.

F re gun t a r é  á S. 8. si esos mismos  ext rangeros  tan interesados c omo 
están no hubiesen reconocido la buena  fe y la posibi l idad que  t iene la 
nación en ese g r a n  cap i t a l ,  el del  t i t m p o  , si 110 t uviesen fe en estas 
c i rcuns t anc i as ,  ¿cree ¿>. 8. que esas naciones hub i e ra n  a d mi t id o  esa 
compensación? s eg ur a me n t e  que  n o ;  y  la a dmi t i e r on  como el med i o  
único que tenían para desahogar  esta na c i ón ,  y  t rat ar l a  con conside
ración;  y esa capi tal ización que 8. 8. ha ponderado como uu  acto que 
yo no volveré á calificar,  es un acto de salvación para la España,  y  d i 
go de salvación po rque  estoy seguro que  en t r ando  en el órden y  la re
gu l a r i d ad  , esa mistírá operación sera la sa l vaguardi a  del  Es tado,  esa 
será la base de nuest ro crédi to en lo sucesivo. Mas  el Gob ie rno  no ha 
que r i do  pres tarse  á var ias  proposiciones que se le h a n  hecho porque  
ha creido que  era la cuest ión de i mp or t an c ia ,  y  que  debiá t ratarse por  
los cuerpos colegisladores para que  la e xa tatuaran y diesen al Gobier

no autor idad pi ra  p e rmi t i r  una rebaja volun tar i a  que le hacían v a 
rios 111 teres a do'v. Y ea 8. 8. cu .n !e;os esl.i la operación de ser lo qu e  
8. 8. dice.

Ha hablado t ambi én 8. 8. de un peq ueño en Lo J ;o , pe rmí t ase me  
esta expres ión,  relat ivo al t ratado que  se hizo con la rasa de Heredia  y 
8res. Sa l amanca ,  y ha quer ido compar . t r  !o que pudo haber  sucedido 
en otras épocas con lo que podría  suceder  ahora.  Desde luego digo á 8. S. 
que eso no puede suceder : el Gobierno lia t omado todas las medidas  
necesarias para que jamas pueda decirse que se ha hecho ni nguna  ope 
ración que pueda a r ro. ar  la mas leve sombra  de sospecha sobre la bue
na fe del crédi to español.

El  Gobie rno i ncu r r i r í a  en la mas  grave  responsabi l idad si jamas 
permi t iese  semejantes operaci ones ; y  lo digo aqui  porque  conviene  
que esto resuene en otra par te ,  en ot ’ra par te  donde se ha hecho cargo 
al G ob ie rn o ,  y se ha hecho por personas quizá interesadas en que se 
susciten en España t ras tornos ,  en los cuales ver ían el modo de conse
gu i r  íines que no me es licito aqui  calificar.

8. 8. ha hablado de excent ral izacion ; la excenIraI izacion no ha si 
do un mis t er io;  en mi  memor i a  está;  alli  dije que habia eangeado un a  
porción de valores ,  y  de estos a lgunos se hi cieron en t i empo há b i l :  la 
única responsabi l idad que puede caber al Minis t ro es después de la l ey 
de 14 de Agosto , y esto ya i ndi qué  la causa por qué lo he hecho.  E 11 
el otro cuerpo se está e xa mi na nd o  un proyecto sobre el c u m pl i m i e n t o  
de la ley de 1 i  de Agos to ,  y  para entonces aplazo esa cues t :c n ;  e n to n 
ces tendré el honor  de mani fe s t a r  aqui  todo cuanto ha habido en el 
p a r t i cu l a r ,  pondré  en claro los hechos,  y  el Senado juzgará ;  y no t e n 
go duda  de que justificará lo que haya podido suceder desde aque l l a  
época,  hecho cargo de las razones que tendré el honor  de alegar.

8. 8. ha hablado t ambi én  de a rb i t r a r i e da d ,  el Gobie rno no ha co
met ido  ninguna .  Ar b i t r a r i ed ad  se dice aquel la  por  la cual  el G o b ie r 
no di r ige  su marcha  consul tando solo á su antojo;  y si a l gú n  defecto 
pudiera  tener el Gobierno se le podrá  echar  en c a r a ;  pero el de a r b i 
t rar i edad segurament e  que no.

Por  lo demas  me parece que el Senado quedará  persuadi do de que  
a tendidas  las razones que presento ,  el único med io  que  t iene ei G o 
b i e r n o ,  mas asequible y  pfonto para  sal i r  de sus a pu r o s ,  es el que se 
propone  en este proyecto de l ey ,  sobre el cual  ha tenido á bien i n f o r 
m ar  f avorabl emente  la comisión , cuyo  d i c t ame n  ruego ai  Senado que  
apruebe .

El  Sr. P R E S I D E N T E  : Los Sres. I r i a r t e  y Campuz a i i o  t ienen p e 
dida la palabra.

El  Sr. I R I A R T E  : Pa ra  rectificar.
El  Sr. P R E S I D E N T E :  E 11 ese concepto podré  concederla si S. S. 

no se ext iende mu c ho  respecto á que ha pasado la hora prevenida  por  
el reglamento.

El  Sr. I R I A R T E :  Son dos palabras.  Y o  desde ahora  felici to al se
ñor  Mi ni s t ro  de Hacienda  por la mejora que  se haya  i nt roduc i do  en 
el s is tema de r ecaudac i ón ,  pues que ha di cho S. 8. que  no cuenta  mas  
que  un  10 por  100. Pero á esto podré deci r  qúe he sido de la comis ión 
de Presupuestos  en la legislatura pasada , y he visto que el p r esupues 
to del  minis t er io de Hacienda i mpor t aba  500 y  tantos mi l lones ;  800 
c omponen el total  de las rentas  del  Es tado;  por  cons iguiente  de a qu i  
se podrá deduci r  desde luego cuán to  por ciento podr ía  costar su recau
daci ón,  y pasa de la cant idad que he dicho.  Pero ahora  lian de v e n i r  
los presupues tos ,  y  al l i  t endré  la sat isfacción de ve r  comprobado  lo 
que  dice 8. 8. ,  en cuyo caso vue l vo  á fel ici tar le nuevamente .

El  Sr. C A M P U Z A N O :  Debo hacer  presente que  como el Sr. M i 
nist ro de Hacienda  me  lia favorecido d e mas iado ,  t endré  que de tener 
me  a lgo en rectificar.

El  Sr. P R E S I D E N T E :  Se va á p r e g u n t a r  a l  Senado si se p r ó r o -  
gará  la sesión.

Hecha  esta p re gu n t a  Se acordó que  no se prorogara .
E l  Sr. P R E S I D E N T E  l evantó Id sesión á las cinco men os  cuar to,  

señalando la s iguente
O R D E N  D E L  D Í A

para la sesión publica del viernes 20 de M ayo de 1842.

Co nt inuac ión  de la discusión sobre la total idad del  d i c t ame n  de la 
comis ión acerca del  proyecto de ley de autor izac ión al Gobie rno para 
la emis ión de bi l letes del  tesoro por  va lor  de 160  mi l lones  de rs. vn.  
efectivos.

I d e m  de la de los a r t í culos  del  proyec t o  de l ey  de a y u n t a m i e n 
tos desde el 16.

C O N G R E S O  D E  LOS D IP U T A D O S .
Sesión del dia 19 de M ayo de 1812.

PR E S ID E N C IA  DE L SEÑOR AC U N A ;
Se abr ió á las doce y  me d i a ,  y  leída el acta de la a n t e r i o r ,  quedó 

aprobada.
Var ios  electores de Córdoba feclaraah cont ra la elección del  señor 

E s t r a da ,  vecino de Madr i d .  A  la comis ión de Actas.
8e acuerda r e pa r t i r  y  a r ch i va r  los restantes de 250 e jemplares  de  

t res proyectos  de ley sancionados que  r e mi te  el Sr. Mi n i s t ro  de H a 
cienda.

El  Sr.  A M E T L L E R  presenta dos exposiciones del  Lat a l ’ón de 
Nacionales  y  a y u n t a mi e n t o  de Olot  sol ici t ando se declare de s egunda  
clase el puer to de Rosas ;  y  exci ta 8. 8. á que  se ponga á discusión esto 
proyecto.  Se u n i r á n  al  expediente:

El  S r . -SAGASTI  expone que ent re  los negocios de p r i me r a  consi 
deración puestos á la órden del d i a ,  descuel la él de la va r i ac ión q u e  
exige la conveniencia públ ica d é l a  ley de a r anceles ,  po r que  en las 
provincias  de N av a r r a  se está haciendo m uc ho  c o n t r ab a nd o ,  el cual  
acrece á proporción del  mayo?  ó menor  i mpues t o  que  se hace á los gé
neros.  Por  lo que exci ta al Sr.  Pres ident e  se di scuta este asun t o  con 
preferencia á lodos los deinaí ;

El  Sr. P R E S I D E N T E : Precisa men te  va  á ponerse h o y  á d i s 
cusión.

ORDEN DEL DIA.

D ictamen de la comisiort acerca de las modificaciones (fue exige la con-’ 
veniencia pública de la ley  de aduanas.

Se lee el d i c t ame n que  abraza  muc hos  a r t í cu los ,  y  se r e asume n  én  
los siguientes :

1°. Se autoriza al  Gobie rno para que  haga Jas r e formas  que  la e x 
periencia haya demos t r ado necesar i as ,  í n t e r in  presenta á Jas Cortes el 
proyecto definit ivo.  Esta facul t ad se extenderá  al rancio de a lgodones 
hasta que  por  uUa ley especial  se de t e r mi n e  sobre esta par te  para  lo 
f u t uro .

2? Estas var iaciones  se d e t e rm in ar án  en Consejo de Mi n i s t ro s ,  y 
se dará  cuenta  a las Cor tes ,  si están r e un i da s  , ó a l  momentó '  que  se 
r eúnan.   ̂ ,

El  Sr. S A N C H E Z  S I L V A  se opone á esta mpdicía que  califica de 
u n  absoluto voto de confianza que  puede da r  lugar  á males  que  des
pués no tengan remedio.  Que por ot ra pa r t e  seria una nueva  i m p r e 
vi sión de par te  del  Congreso dejarse a r ra n ca r  un  voto de confianza de  
tal  na tu ra l eza ,  estando tan acredi tada  la insuficiencia de las tar i fas,  
que son las que  dan may o?  l uga r  al gran  con t rab and o  q u e  se hace. 
Que todos viVen en España de ma n uf ac t u r a s  ext rangéras  sin haberse 
previs to los derechos de consumo de las mas  necesarias,  al  m i s m o  
l iemp'ó que h a y  impues tos  fijos y  exorbi t antes  sobre var ias  f rus ler ías  
y  juguetes.

Está  s e g u r o 1 que lós Di pu t ados  que  se a dh i ér a n  á dar  este r o t o  de 
confianza no ha brá n  concebido la gran  t rascendencia de él, y  cree qu e  
el Gob ie rno  ó no sabe ó 110 q u i e r e d a r  el proyecto de ley análogo pera  
el a r reg lo  de un  asunto tan i mp or t an t e ,  ió cual  i n s p i r ad  S. S. una jus
tifica da ' descob fianza.

Exttañá aun mas qu« en el dictamen de la comisión no se fije la



época en que  el Gobierno deba pres entar  el co mp l eme nt o d e los a r a n 
celes segun lo m a nda la l e y ,  que debe observarse  y  respetarse r o m p i 
t i en do al  Gobierno el  p r imer o  da r  una  prueba  de que  re>p la las 
l eyes.

Observa que  el  Gobierno de un s i stema r epres enta t i vo  debe su j e t a r 
se á las condic iones  que  le i mpo ng an  los representa ates del  pais ,  y  so
bre este asunto son sabidas  las que se le han impues to .

Descendiendo á pormenores  r i t a  a l gun as  rec l amac iones  hechas  por 
di s t intos  f abr i cantes  de sedas de Ca t a l uñ a  y otros artefactos y  de pro
ductores  de la costa de L e v a n t e ,  so l i c i t ando la a l t erac ión de diversos  
derechos ,  c i r cuns t anc i as  que ponen a los cuerpos de l i ber antes  en el ca 
so de resolver  por s i ,  no dando l uga r  á que el Gobierno pueda hacer 
lo m a l ,  a u n qu e  con la mejor  v o l un t a d ,  a fec tando la renta y  d i s p u t a n 
do qui zá  á muchos  interesados pa r t i cu l a rme nt e .

Respecto á ingresos  dice que  du r a nt e  un mes  hubo m a y o r  ingreso 
en las prov inc i a s  Vascongadas ;  pero que  después han d i s m i n u id o  con- j 
ad o r ab l e m e n t e ,  hac iéndose nulos  en a l g una s  p r o v i n c i a s ,  como en la de j 
Ma l a ga .  j

A dv i e r t e  que  las r e formas  p a r c i a l e s ,  como la de la devoluc ión de 
los v inos  bl ancos ,  nada s i gni f i can donde hace fal ta una r e torma  abso
l u t a ,  por mas  apar a to de l eyes  con que  se p u b l i qu e n  de t e rminac iones  i 
t an a i s l adas  y  p igmeas .  I

S i ente  que  la comis ión se conforme con una  med i da  tan i l eg a l  é j 
i nopor tuna  , pues en ma t e r i a  de adua na s  y  t a r i f as  no debe precederse j 
con tal  l i g e r ez a ,  porque  en este caso mas v a l d r í a  da r  a l  Golnerno un j 
voto de confianza g ene ra l  y  r e t i r a r s e  los Diput ados  á sus casas.  j

Se l amen ta  que  el tabaco no forme par te  de la r enta  de aduana s ,  j 
admi r ándos e  de que  en F r a n c i a ,  que  tan poco se f u ma  en comparac ión 
de lo que  se f uma  en Españ a ,  ha ya  produc ido  esta r enta  9L mi l l ones  
de f r ancos ,  a l  m i s mo  t i empo que  a qu i  no ha ya  produc ido casi  nada.

Se opone en fin á que  cont ra  lo preven ido por la l e y  se conceda 
u n  voto de confianza tan l u lo ,  que  necesa r i amente  ha de tener  malos  
resul tado? .  No es mas  l argo por  no ha l l a r se  presente e l  Sr.  Mi n i s t ro  
de Ha c i en d a ,  y c onc l uye  rogando á la comi s ión tenga en cuenta  sus 
obser vacie) n es.

El Sr.  R O D R I G I ' F Z  (D. Faus t i no)  presenta la s i gu i e n t e  propos i 
ción a cc i de n t a l ,  mot i vada  por el di scurso del  Sr.  Sánchez S i l v a  y  por 
las observac iones  que  antes hizo el Sr.  S ag as t i ,  que  di ce :  ^Pido se sus 
penda  esta di scus ión hasta tanto que  el Gobierno presente todos los a n 
tecedentes que  tengan re l ac ión con esde a s un t o ;  y  e x a m i n a d o s ,  p u e -  
<G precederse á la di sens ión de l  m i s m o con todo el  conoc imiento  n e 
cesario. .»

A poyándo l a  dice que  es m u y  del i cado d a r  una  autor i zac ión para  
a l t e r a r  la l ey de arancel es ,  ó l o q u e e s  lo m i s mo ,  para  i mpo ne r  e o nUi -  
huc i o ne s ,  lo cua l  es m u y  de l i cado en toda ocas ión,  y  pa r t i cu l a rme nt e  
en el d :a y  T'or'i r e l a c i ón  á la ma t e r i a  de que  se trata ,  s in haber  aun  s a 
bido el r esu l t ado del  voto de confianza dado en la « interior l eg i s l a t ur a  
sobrp el m i smo  asunto.  Que med i an t e  «i que  el  Congr e ro  es tará con
venc ido de la opor tun i dad  y  conven i enc i a  de la propos i ción de S. S. ,  
cree que  »*1 Cmigrcso accederá á el l a .

S> pone á votac ión,  y  en n o mi n a l  q ue d a  empa ta da  por  50 señores 
que  di j eron si contra otros tantos que  votaron en sent ido nega t i vo.

Lon esta ocasión se leen a l gunos  a r t í cu los  de l  r e g l a m e n t o ,  y  p r o 
mu e ve  -una l i g pra cuest ión de orden.

El Sr.  P R E S I D E N T E :  No pue d o  conceder  a' nad i e  la p a l ab r a ,  
po rque  no se ha votado un asunto sobre el que  hubiese debate.

A  p t i e ion del  Sr.  conde de las Navas  se l eye ron los a r t í culos  que  
•e t r a t aban de modi f i ca r  en la l e y  de arancel es .

El Sr.  P R E S I D E N T E :  Se va á proponer  al  Congreso si por  haber  
sa l ido e mp á t ada  esta votación se repe t i r á  ahora  m i s m o  ó s e ‘de j a r á  pa 
ra m a ñ a n a :  los señores que se pongan  en pie dicen que ahora  m i smo .

El ( ’ongreso hecha la p r egunt a  resolvió que  se r ep i t i e r a  en el  acto 
l a  vo t ac ión ,  no si endo tomada  en considerac ión por 67 votos cont ra  63.

ORDEN DEL D I A .

D iscu sió n  de presupuestos.

El  Sr.  P R E S I D E N T E : Se procede á la di scus ión del  presupues to 
de Ma r i n a .

El Sr.- Q U IN T O : Qui s i e ra  r ecordar  al  Sr.  Pre s i dente  que  a y e r  que 
dó pendiente  una par t e  del  d i c t amen  sobre el presupues to fie Grac i a  
y  J u s t i c i a .  Si  h a y  a l g ú n  inconveni en te  en que  se én t re  en esta d i s cu 
s i ó n ,  podr í a  en t r a r s e  en lá del  presupuesto de M a r i n a ;  pero si  no,  
ereo que  deb i amos  d e  d i s cu t i r  lo que  a y e r  quedó pendiente .

El Sr. PR EMDEN TE:  T i e n e  razón el Sr.  Qu i n t o :  no recordaba 
que  queda ron pendientes  las r eg l a s  adoptadas  p a r a  el  m in i s t e r i o  de 
Gr a f í a  y  J us t i c i a .

Se hizo p r ime r a  l ec tura  y  pasaron á la comis ión dos e n mi end as  a l  
p i e supues to  de la GueTra.

El  Sr.  Secre tar io RODiV. :  Dec l ar ado d i scut i do a y e r  el  c ap i t u l o  1? 
de presupues tes ,  al  i rse á vot a r  las reg l as  adoptadas  para  este m i n i s 
ter io se susci tó la duda  de si deber í an uis- nti rso estos r e g ' a s ,  ó votnr -  
8" sin di scut i r se .  En esle estado se suspendió la di scusión , .y ahora  se 
consul ta  al  Gongreso si e-slñs reg l as  se vot a rán  s in discusión.

El  Congreso acordo que  se di scut i e r an.
A  pet ición del  Sr.  T em p ra d o  se l eyó ei encabeza mi ento ' con que  el  

Sr.  Min i s t ro  de Grac i a  y  J u s t i c i a  hab í a  r em i t i d o  di chas  reg l as  a l  Con
greso.

El Sr.  C E V A L L O o :  ñ o  ceseo saber  si esto se ha r epa r t i do  á los 
Sres.  Dipu t ados ,  porque si n o ,  no se puede en t ra r  en la di scus ión.

El 5r.  FON IA  N : heno res , estas reglas  no se han le i do como pa r t e  
de los presupues tos , s ino p.i-ra que  se pus i er an  como observac iones  a l  
pi e de el los ,  y  en prueba de que  esto no se pensaba d i s cu t i r  es que  no 
*e na impreso ni  se ha r e p a r t i d o ,  ni  se trató de el lo en Ja comis ión.

El  f r .  S A N C H E Z  DE  L A  F I  ENT E ' :  P i do  que  se l ea el  ar t .  97 
de l  r eg l amento .

>> leyó.
El  «Sr. A L ON SO  (D.  J .  B. )  mani fes tó  deseos de que  se i m p r i m i e 

r an  d i chas  reglas .
El  Sr.  L U J A N : P ido  que  se lea el  acta de l a  sesión do l a  comi s ión 

de  Presupues tos  en que  se resolvió esle asunto.
(<5e co nclu irá . )

M A D R I D 1 9  DE MAYO.

Habiéndose  p r i n c ip i a do á d i scut i r  hoy  en el S e 
nado el párrafo 3.º del art .  16 del proyecto  de l ey de 
a yun tamien tos  , fue suspendido este debate para d i s 
cut i r  el d ic tamen de la comis ión sobre el proyecto  de 
l ey re la t ivo á que se autor ice  al Gobierno para la 
emis ión de 16Ü mi l lones de reales en bil letes del te
soro. El  Sr .  L a s a ñ a ,  que pr inc ip ió su discurso im 
p ug n a n d o ' e l  proyecto con razones ge n e r a le s , con
c luyó el mismo dic iendo que estaba pronto á conce
der su voto al proyecto  tal como se presentaba .  El  
Sr .  í r i a r t e  hizo ver la neces idad que Babia de apro 
bar  el proyecto  ptesentado,  porque bai lándose el Go
b ierno en el caso de l i cenc ia r  á fÜÜe) hombres ,  h a
bía que dar  á cada soldado la paga para el camino.  
S igu ió  luego el Sr .  Campuzano ,  y su di scurso se r e - ,  
du,o á pre tender  probar  que debía prefer i rse un plan 
de S. S.  que halda  comprendido en una  enmienda  al 
proyecto del Gobierno .  Pero  el Sr .  M in is t ro  de Ha
cienda , que usó después de la pa l ab ra ,  se hizo cargo 
de todos los argumentos alegados contra  el proyecto

y de cuantos cargos se hicieron por inc iden le a l G o
b ie rno ,  y a todo contestó sat is fac tor iamente  en una 
exce lente  y extensa improv isac ión , que en otro l u 
gar  i n ser tam os ,  y á que  nos r e f erimos. Después de 
una observación del Sr .  I r i a r t e ,  se suspendió esta 
d i scus ión ,  que co n t inuar á  mañana .

P a sose á di scusión e n  el Congreso de Diputados  
á p r i mera hora de la sesión de este dia el dictamen 
de la comisión autor i zando al Gobierno para  hacer  
en la l ey de aranceles las a l teraciones que la expe 
r iencia y los intereses públicos del Estado aconse ja 
ren.  Combat iólo con empeño el Sr .  Sánchez  S i lv a ,  Ja
men t ámióse de que se propus iera  tal  autor izac ión 
cuando apenas contaba la expresada  ley un ano de 
e jerc icio.  Ya antes que  es-e Sr .  Diputado usase de la 
palabra , e! Sr .  Sagas i . i , que había reclamado esta d i s 
cusión,  hab la  hab lado del g rande  numero de rec lama
ciones que se hab ian  hecho e n n! ra aquel la l e y  : dió 
esto mot ivo ,  no solo á que el Sr .  Sánchez  odva  ec h a 
se de menos que todas jas recia mamones pendientes 
se sometiesen á la consideración del Congreso,  sino 
á que ei Sr .  Rodr íguez  (D. Faust ino)  formulase una 
proposición inc iden te ,  á fin de que se remi t iesen  por 
el Gobierno iodos los anteceden íes de este negocio.  
Al  votarse nomina lmente  si se tomaba ó no en co n 
s ideración esta proposición inc identa l  , ocurr ió  uno 
de aquel los casos poco frecuentes en el Pa r l amento ,  
d ividiéndose  el Gongreso en ¿>(J votos en uno y  otro 
sentido. Como que no había hab ido d i scus ión,  no po
día repet i r se  esta con ar reglo á reglamento , y hubo 
necesidad por lo tanto de apelar  ún icamente  á s e 
cunda votación.  Su  resul tado defini t ivo íue deses
t imar ei Congreso la proposición por 67 votos -con
tra 63.

Nosotros aplaudirnos la reso lución del Congreso 
porque no cons ideramos que pudiese produc i r  mas 
consecuencia el propósi to del Sr .  Rodr í gu ez  que el 
d i fe r i r  peíqudicia imente una  resolución que co ns ide
ramos in tere sante ;  los documentos que se r e c la m a 
ban en nada  podían  in íh i i r  sobre la de l iberac ión del 
Congreso ; muchas  de las rec lamaciones  pendientes 
serán h i j a s ,  sin duda  a l g u n a ,  de intereses ai sl ados y  
tal vez exc l us ivo s ;  otras var ias  procederán de-datos 
mas ó menos apas ionados y supuestos ; y aun c u a n 
do las supongamos todas d ictadas  por la buena  fe y 
por la just i cia y  de acuerdo con los intereses gene
rales ded p a i s , ni pueden prever todos los puntos 
que el t iempo seña la rá como rectif icables en la ley 
de arance les  , ni  por el las ser ia fáci l  descubr i r  la 
combinación y roce que  los a r t í culos  de consumo,  
las necesidades del comercio y ios intereses del e r a 
rio nac iona l  pueden tener entre sí unos con otros.

No son estas seguramente los datos que há menes
ter una asamblea l eg is l at iva para  dec id i r  una cues
tión como la que acaba de ser le sometida por el Go
b ierno español .

A l  en t r ar  én la cuest ión de presupuestos se s u s 
c i t ó  de nuevo la cuest ión pendiente desde a y e r  res 
pecto d é l a s  reglas que al de Grac i a  y j u s t i c i a  a c o m 
pañaban .  Como por var ios Sres.  Diputados  se a lega
se que no hab ían  podido enterarse del asunto en a t en 
ción á no haberse impreso ni  r e p a r t i d o ,  pidió que 
asi se hiciese ei Si\ Sánchez de l a F uen te  por  medio 
de una proposic ión inc identa l .

El Congreso ,  no quer iendo co n tr a r i a r  sin duda 
una  demanda de esta naturaleza , á pesar de que la 
comisión hab ía  informado sobre el la  deta l ladamente ,  
y  que los expresadas  reglas hab ían  estado sobre hi 
mesa por var ios dios á di sposición de los Sres.  Di
put ados ,  condescendió con los deseos del Sr .  S á n 
chez de la F u e n te ,  y  aprobó casi por un an im idad  su 
proposición.

Tuvo  luga r  entonces el examen de los p resupues
tos de .M:tr ina ; y fuera de a 1 gunas enmiendas  que 
en t re tuv ieron breves ins tantes la a tención del Con
greso , y  de cuat ro  ar t í culos que la comisión retire 
hasta que se aprobara  un voto par t i cu l a r  del presu
puesto d e i a  G u e r r a ,  con e! cual  tenían  bastante re 
l a c i ó n ,  el Congreso aprobó sin con trad icc ión est¿i p  í
par te de !a l ey general  de presupuestos.

Los señores Diputados pesaron á reun i rs e  en sec
ciones por no haber  tenido esto lu gar  en el día d< 
a ver.

El  Gobi erno d e S. M.  debe l l a m a r  la a t enc ión de l as  Cortes sobre 
la neces idad de un a  med i da  pronta  y  eficaz que  cons idera necesar i a  
par a  que  n0 se pa r a l i c e  la acción e j ecut iva  respecto del  r a mo de a d u a 
nas en los casos que  r e c l a ma n  m ed i da s  i n s t an t án ea s ,  con ei  fin de 
e v i t a r  el  cont r abando y  proteger  nues t ro comerc io  é i n d us t r i a .

Por  el  ar t .  3 .º de la l e y  de 9 de J u l i o  d e l  año p r óx i mo  pa s ado ,  en 
que  se autor i zó a l  Gobi erno para  poner  en p l an t a  los nuevos  a r an ce 
les y  la l e y  para  su e j ecuc ión ,  se d i spone que  el  m i s m o  Gobi erno pre 
sente á las Cortes en l a  l e g i s l a t ur a  de 1843  el  r e su l t ado  de este e n 
s a y o ,  a compañándo l e  con la propues t a  de l as  rect i f i cac iones ,  modi f i 
caciones ó a l t e rac iones  aconsejadas  por  l a  e x p e r i e n c i a ,  á fin de que  
l as  m i s m as  de l i be ren lo conveniente .

Segun d i cho a r t i c u l o ,  el  Gobi erno se c r eyó  f acu l t ado para  aco rda r  
l as  rect i f icaciones y  modi f i cac iones  q u e  e x i g i a  el s erv i c io púb l i co  a n 
tes de abr i r se  la a c t ua l  l eg i s l a t ur a  ; pero como en la l e y  par a  la e j ecu
ción de los arance l es  se d e t e r mi na n  e n  su ar t .  7>°. los casos y  f a cu l t a 
des de l  Go b i e r n o ,  y  se ' manda  que  las di spos ic iones  que  adopte en 
uso de a que l l a s  se presenten en fo rma  de proyectos  de l e y  á l as  Cor 
tes en su i nm e d i a t a  r e u n i ó n ,  y  que  no hac i éndolo queden sin efecto,  
el Gobi erno duda  si en el  caso presente  de ha l l a r s e  ab i e r t a  la l eg i s l a 
tur a  p u e d e ,  en v i r t u d  de  la l e y  de au to r i za c i ón  y a  c i t a d a ,  con t inua r  
d e t e r mi nan do  por si l as resoluc iones  que  en  a l g ú n  modo modi f i can ó 
a l t e r an  los arance l es  ó la l e y  para  su ejecución.

Muc hos  son los casos en que h a y  que  reconocer  l a  i nsuf i c i enc i a  de 
los ar ance l es  par a  e v i t a r  e l  f r aude  que  tanto afecta á los intereses p ú 
bl i cos y  a l  comerc io  de buena f é ;  y  no son menos  los en  que  se a d 
v i e r t e  que  el  en s ayo  p l an t eado e x i ge  a l g u n a s  r e f o rmas  y  a l t erac iones ,  
si  e l  objeto ún i co ,  exc l us i vo  de esta l e y  ha  de c ump l i r s e .  Pues  si  en

gene ra l  puede  asegurar se  que  no adolece de er rores  de g r a v e  t r a s  
d e l i c i a ,  y  c uy o  r emedio  en par te  se lia conse gu i do ,  q ue d a n  s in e m 
bargo otros demost rados  por l as^repet«das  r ec l amac i one s  á q ue  han  
dado ocas ión,  y  c u ya  just icia no puede nega r  el Gobierno.

Una l e y  de esta c l a se ,  sujeta por su m i s m a  na tu ra l eza  á la i ns e 
g u r i d a d  que reconocieron las Cor tes ,  y  que  por lo mi smo  ta eaHi j earon 
de ensayo  con sobrado f und ame n t o ,  d e ma n d a  medi t ac ión en la p r ác 
tica paro aperc ib i r se  de los ma les  que  pueda o r i g i n a r ,  y  s a l v a r l o s  con 
las luces que  pres tan los e j emplos  vivos .  Y  asi  es que  ni  los t r aba jos  
de la j unta  de ar ance l es  r eorgan i zada  en 6 de A b r i l  de 1 8 2 1 ,  ni  jas 
rect i l i cac iones  V r ev i s iones  á que se su j etaron después  de presentados 
los arance l es  en Se t i embre  de 1 8 3 1 ,  han sido bastantes para  pres ent a r  
un r esu l t ado perfecto en ma te r i a  tan expues t a  á ta v o l ub i l i d a d  y  á l a  
i ncons t anc i a ,  como que  descansa en las cas i  i nagotab l es  i nvenc i ones  
del  i ngen i o  del  hombre  y  en los capr i chos  de la moda.

Reconocidos  estos pr i nc i p i o s  como de i nn e ga b l e  v e r da d  por  l as  
m i s m a s  Cortes en su decreto de 9 de J u l i o  de 1 81 1 ,  y  autor i zado el  
Go b i e r no ,  r amo  queda  d i cho ,  por el  ar t .  3V de la l ey de ad ua na s  pa 
ra adoptar  las di sposic iones que  ex i j a  la notor ia  u t i l i d ad  en favor  de 
la producc ión ó i ndus f r i a  na c i on a l ,  ha c u mp l i do  l eg a l men t e  con este 
deber ,  adoptando las que  así  lo r ec l a ma ba n ín t e r i n  no se ha l l aban  r e 
un i das  a que l i a s  , dando  c uenta  á las i r» l imas en forma de proyectos  dw 
l ey .  Pero no cree sat i sfechos a un  sus deseos cuando v ue l v e  la vista á 
las expos ic iones  que  penden de resolución en el  m i n i s t e r i o  de mi  c a r 
g o,  las que  podr an  a u n  p r omov er se ,  y  los per ju i c ios  que  se i r r o g a r á n  
a i  Estado.

Bi en  pud i e r a  el  M i n i s t r o  que  suscr ibe juzgar  desvanec ida  la d u d a  
á que  se ref i r ió antes ,  cons iderando modi f i cada la l e y  por el decreto de 
autor i zac ión pa ra  p l an t ea r  los a r ance l es ;  mas  deseando que  se a c l a r e  y  
l i je este punto en t érminos  que  pueda obrar  l eg i t ímenl e  en ma te r i a  de 
t anta i m p o r t a n c i a ,  y  que  se de t e r mi n e  lo que corresponda acerca de 
Vanos  expedientes  en que  se propone a l g u n a  modi f i cac ión ó a l t e r a c i ón  
de los a r a n c e l e s , de c u y a  d e m o r a ,  que  neces a r i amente  ha de produc i r  
la r e so l uc i ó n ,  acaso se s i gan per ju i c ios  á la producc ión ó i ndus t r i a  na 
ciona l  , de acuerdo con el  Consejo de Mi n i s t ros ,  y  prev i a  au to r i za c i ón  
de S. A.  el Rege nt e  de l  R e i n o ,  tengo la honra  de pr es ent a r  á las Cor 
tes el  s i gu i en t e

P R O Y E C T O  DE L E Y .
A r t i c u l o  1? «Se autor i za  a l  Gob i erno pa ra  q ue  d i sponga  y  h a ga  

e j e cu t a r  en los nuevos  a r ance l es  las v a r i a c i o ne s ,  modi f i caciones  ó r e 
fo rmas  q u e  e s t i me ,  aconse j adas  ó r equer i da s  por la conven i enc i a  n a 
ciona l  en todos los r a mos  que  cons t i t uy en  la r i queza  públ i ca  hasta el 
t i empo en que  presente  á las Cor l es  el  proyrecto comple to y  def i n i t i vo 
de arancel es .

A r t .  2? Estas v a r i a c i o ne s ,  modi f i cac iones  ó r e f o rma s  se h a r á n  por 
resolución acordada  en Consejo de Mi n i s t ro s ,  y  de e l l a s  se da r  i cuenta  
á las Cortes par a  su conoc imiento  con expos ic ión de los f undamen t os  
que  bu hieren mot iv ado  las mi sma s  m e d i d a s ,  yn sea c on l o rme  las f u e 
r e ‘t oma ndo ,  si se ha l l a r en  r eu n i da s  las Cor t es ,  ó b i en ,  si  no lo e s tu 
v i e r en ,  en los pr imer os  d i as  de la l eg i s l a t ur a  suces iva .

M a d r i d  39  de A b r i l  de 181 2 . - R e d r o  S u r r á  y  R u l l .

Ju n ta  de liqu idac ión  y  extinción de la  deuda flo tante d e l tesoro  
Los  interesados en l as  carpetas  números  251 ,  218 ,  411 , 4 1 6 ,  416 ,  

419 ,  454 ,  456 y  457,  459 ,  475 ,  508 ,  512 ,  5 1 8 ,  521 y  5 2 2 ,  528  á 530 ,  
538 ,  542 ,  554 ,  561 ,  568  y  5 6 9 ,  571 á 5 7 7 ,  579 , 5 8 9 ,  598 ,  6 1 0 ,  6 1 9 ,  
824 ,  6G2 y  6 88 ,  pueden presentarse a recoger  l as  equ i va l en t es  i n s c r ip -  
c i onesde  la deuda  f lotante t r as fer ibl e  del  tesoro todos los di as  no fest ivos 
desde las doce á las tres de la t a rde  en la sección de cont ab i l i dad  de la 
expresada  deuda ,  establ ec ida  en el  piso bajo d é l a  casa de los Consejos.  
Du ra n t e  las m i sm a s  horas se dará  razón de los mot i vos  por qué  no es-  
tan l i quidados  todav í a  los crédi tos respect ivos  á las ca rpe tas  no m e n 
c ionadas  en este anunc i o  desde el  n ú m.  2 5  í  a i 886.

La  junta  pone en conoc imiento de los interesados ,  que  con a r r e g l o á  
lo di spues to en los ar t í culos  51 al  57 de la l ey  de Bolsa,  no pueden t r as -  
f e r i r s e  las inscr ipc iones  s in que  p r e v i a me n t e  se forma l i c e  el  acto de  
t rasferenc i a  en la r efer ida  sección de cont ab i l i dad  á presenci a  del  a g e n 
te de bolsa que  i n t e r ven ga  Ja negoci ac ión,  en c u y o  caso se recogerán l as  
inscr ipcior ies  t ras f e r i das  , y  se ex pe d i r á n  en e qu i va l en c i a  las nueva s  
con tovda brevedad.

Los cont ra t i s t a s  podrán de s i gn a r  los c o mpa r l i c i p e s  que  t engan en  
cada cont rato en el t é rmi no  de los 50 d i as  pref i j ados para ve r i f i ca r 
lo en el a nunc i o inser to en la Gaceta de 43 del  cor r i ente ,  y  s e r án  
exped i das  l as  i nscr ipc iones  en f avor  de los que  señal en.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del día 19  de Mayo á las dos de la tarde.
E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por t o o , 00.
Tílulos al portador del 5 por  t o o ,  2 6 $ con  cupones al  

contado: 2 6 $  f  , 4-, 2 7 ^ ,  2 7  a v. f. vol.  : 2 7 ^ ,  2 7  , i  , 2 8 ,  
2 7 $  á id. á prima i  , |*, I , con cupones.

Idem del 5 por 10 0  procedentes de la conversión de la 
deuda exterior , 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  P01' IOO, 00.
Títulos al portador del 4  p01’ TOO, 00.
Idem id. del 5 por 1 0 0 ,  2.1$ ai contado: 2 2 $  y 2 2 ^  á 60

d. f. id.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados , OO.
Deuda negociable de 5 por IOO á p ap el, OO.
Id eni sin Ínteres , OO.
Acciones del banco español de San Fernando, OO.

CAMBIOS.
Londres, á go  dias, 5y i  á £. Granada, 1 d.
F a ris, 1 6 - 4  M álaga, i  á |  id.

Santander, par pap. 
A lican te, •£ d. Santiago, I á i f  id.
Barcelona á ps. fs. , par pap. Sevilla , •§ id.
Bilbao , i  pap. b. V alen cia, f  id.
Cádiz , 4 din. d. Zaragoza , I din. id.
Coruña, 1^ id.

Descuento de letras á 6  por 10 0  al año.

TEATROS.P R I N C I P E . A  las ocho y  media de la noche.
I? Sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena el drama nuevo , en tres actos, ar

reglado á nuestro teatro por un distinguido literato, titulado

L A S  M E M O R I A S  D E L  D I A B L O .

3? Boleras robadas á seis.
4? Terminara el espectáculo con el gracioso sainete titu

lado 
L A S  A R R A C A D A S ,  

en cuyo desempeño tomarán parte los Sres. Cubas y  Fernandex 
(D. Mariano).

C R U Z . H o y no hay función.


